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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado por doña Car
men Iglesias Pinuaga. Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 5 de Alcobendas, 
en providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimien'to judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, que con el número 54611993, 
se siguen en este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Sánchez Oliva en nombre y representación 
de «Caja Postal» contra don Luis Pastor Ceruelo 
y doña Milagros Piñero Gonza.lez sobre efectividad 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, el bien que al final se describirá, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El remate tendrd lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, ; .. 0 en la calle Oren se, 
número 7 de Alcobendas en los dias y fechas siguien
tes: 

En primera subasta: El dí:-! 14 de octubre de 1994, 
a las diez treinta horas de su mañana. por el tipo 
establecido en la escritura de la hipoteca que ascien
de a 4.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta: Caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, el dia 18 de noviem
bre de 1994, a las diez treinta horas de su mañana, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta: Si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora, el día 13 de enero 
de 1995, a las diez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los licitudores. a excepción de la acreedora-deman
dan te, deberán consignar previamente en la cuenta 
número 2347A)000lIW546t93 de que este Juzgado 
es titular en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia núme
ro 190 de Alcobendas, sita en la calle Marquesa 
Viuda de Aldama, cantidad igual, por lo menos al 
20 por 100 del tipo señalado para la . primera y 
segunda subasta, y a la tercera, una cantidad igual, 
al menos al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, debiendo presentar el resguardo justifica
tivo del ingreso en el banco. en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Tercera,-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito que reclama la actora. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que 'el rematante acepta las obli-

gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será 'admitida la proposición; tampoco se admi
tirán las posturas por escrito que no contengan la 
aceptación expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado. junto'a aquél. el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
de notificación en forma de los señalamientos de 
subasta a los deudores don Luis Pastor Ceruelo 
y doña Milagros Pmero González. 

Bien objeto de subasta 

Piso terceroB del edificio-casa sito en San Sebas
tián de los Reyes con fachada principal a la calle 
Oriente. números 2 y 4. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
San Sebastián de los Reyes al tomo 345, libro 279, 
folio 105, finca registral número 22.406. 

Dado en A1cobendas a 18 de julio de 1994.-La 
Jueza, Carmen Iglesias Pinuaga.-El Secreta
rio.-45.073. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Jesús Carlos Bastardes Rodiles, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Algeciras. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 10811993, 
a instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios, 
Sociedad Anónima», repr.esentada por la Procura
dora doña Ana Michán Sánchez, contra Juan 
Manuel Expósito Galdeano y Maria del Mar Gil 
Mora, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al final se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará efecto en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: fecha 10 de noviembre, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 9.097.830 pesetas. 
Sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: fecha 15 de diciembre de 1994, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del tipo de la primera. Sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: fecha 19 de enero de 1995, a 
las trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción de la acreedora-deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta. y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitario deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Algeciras. Cuenta del Juzgado 1.213, en la plaza 
de la Constitución, sin número. Número de expe
diente o procedimiento l.213.000.18-0 108-93. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
a su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admisible la postura. 

Cuarta.-La ejecutante podrá hacer posturas en 
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
deberá efectuarse en la forma y el plazo previstos 
en la regla decimocuarta del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria, y ésta podrá tomar parte en la subasta 
y mejorar posturas sin necesidad de consignar el 
depósito. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 13 J de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
Séptima.~Caso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el viernes de la sema
na dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en deposito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Antes de verificar el remate. los deu
dores podrán librar su bien pagando principal y 
costas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. 38. Piso octavo. puerta 2, tipo letra 
B del «edificio Feri3». en la carretera de circun
valación. polígono San Bemabé, de la ciudad de 
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Algeciras. Está situado en la octava planta. Tiene 
una superficie útil de 82 metros 26 decímetros cua· 
drados. Sus linderos son: por su frente, con piso 
puerta 1, meseta de escalera. planta alta del piso 
puerta 4, dúplex, de la planta séptima, y vuelo de 
terreno que circunda el edificio: por la derecha, 
entrando. vuelo del mismo terreno; izquierda. piso 
puerta 1 y vuelo del terreno que circunda el edificio; 
y por el fondo, con el mismo vuelo. 

Dado en Algeciras a 6 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Carlos Bastardes Radi
les.-EI Secretario.-45.0 12. 

ALICANTE 

Edicto 

En autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alicante, 
bajo el número 6121l993-T, a inst~ncia de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima», contra «La Boto
nena, Sociedad Anónima», doña Rosa García 
López, doña Cannen Mateas Garda, don Antonio 
Mateas Garda, doña Rosa Mateas Garda y don 
Francisco Mateas Garcia, se ha acordado en reso
lución de esta fecha, la venta en pública subasta 
de las fincas que más abajo se describen, en los 
términos siguientes: 

El precio de la primera subasta,' pactado en la 
escritura es el que se cita más abajo con la des
cripción de los bienes. 

Se señala para que tenga lugar la subasta en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta el día 13 de febrero de 1995. 
Segunda subasta el día 10 de marzo de 1995, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el día 19 de abril de 1995, sin 

sujeción a tipo, 

Todas ellas a las doce horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularida'd registral de las fincas, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose, igualmente, que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá el presente como notificación a los deman
dados de las fechas de subasta, confonne a lo pre
visto en la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, si al intentarse la notificación persona!, 
se comprobase que se encuentran en ignorado para
dero. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Local comercial en planta baja en la casa 
46 de la.calle Valencia, de Alicante. Mide un total 
de 180 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Alicante, al folio 209, 
del libro 1.627 de la sección primera, tomo 2.555 
del archivo. finca 40.695, inscripción séptima. Tipo: 
14.929.000 pesetas. 

2. Entreplanta de la casa 46 de la calle Valencia, 
de Alicante. Mide 200 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Alicante, 
al tomo 2.555 del archivo, libro 1.627, folio 217, 
sección primera, finca 40.697, inscripción séptima. 
Tipo: 12.688.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 19 de mayo de 1994.-La 
Secretaria.-45.164. 

Lunes 8 agosto 1994 

ALICANTE 

Edicto 

Doña eannen Mérida Abril. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de declarativo de menor cuan tia número 
13911987-J5, instados por doña Felicidad Rodríguez 
Oltra y otros, representados por el Procurador señor 
Palacios, contra don Francisco Rodríguez Gómez 
y don Manuel Rodriguez Gómez, en el que se ha 
acordado sacar a pública subasta ténnino de veinte 
días, el bien embargado que al fmal se dirá, el remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, y para la primera subasta el día 17 de octubre 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni pedirse la adjudicación. el día 10 
de noviembre a las doce horas, por el tipo de tasa
ción rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación. el día 5 de 
diciembre a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condjciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
posturas en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas, se deberá consignar previamen
te, en la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 141, avenida Aguilera. 29, Alican
te, cuenta 0097, una cantidad igualo superior, al 
20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta la cantidad a consignar será 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación 
de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, y hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a ia consignación del pre
cio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretana. Las cargas anteriores y preferentes, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-A instancia de los actores, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obUgaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados, en ignorado para
dero, o que no' han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Parcela de terreno situada en el término 
municipal de Elche, partida del Altet, carretera Ali
cante a Cartagena, kilómetro 9; superficie 97 áreas 
52 centiáreas; dentro existe construido un edificio 
de 505.19 metros cuadrados, compuesto de planta 
baja y semisótano, destinado a mesón restaurante. 

Finca registral 30.922, valorada en 54.150.000 
pesetas. Encontrándose el negocio incluido en la 
valoración efectuada. 

Dado en Alicante a 8. de junio de 1 994.-La Magis
trada-Jueza, Cannen Mérida AbriL-45.165. 
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ALMERIA 

Edicto 

Don Diego Alarcón Candela. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 113192, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales señor Terriza Bor
dill, en nombre y representación de «Caja General 
de Ahorros de Granadm), contra don Antonio Rodrí
guez Funes, doña María Elena Femández Rodrí
guez, don José Andrés Rodríguez Galdeano, doña 
Julia Funes Olivencia, don Francisco Antonio Váz
quez Garda y doña Ana Rodríguez Funes, sobre 
reclamación de 3.451.120 pesetas de principal, más 
otras 1.750.000 pesetas de crédito supletorio, en 
cuyo procedimiento y por providencia del día de 
la fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes embargados a la referida parte deman
q.ada, y que al final del edicto se relacionan, para 
cuya subasta que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, se ha señalado el día 4 de 
octubre de 1994, a las once de su mañana, sirviendo 
de tipo para esta primera subasta, el de valoración 
de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que 
no hubiera postores en la primera, segunda subasta 
para el día 4 de noviembre de 1994. a la misma 
hora, sirviendo de tipo para la misma el de valo
ración de los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subasta posturas que no cubran los 
dos tercios de su avalúo. 

También se ha sei'i.alado, para el supuesto de' que 
no hubiere postores '~n la segunda, tercera subasta, 
<i celebrar el día 12 de diciembre de 1994, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo. 

Caso de que hubien~ de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el siguiente día hábil. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
y por escrito en pliego cerrado, depositando, junto 
con aquél el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo las posturas del actor podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
. Para el caso de que la adjudicación se produzca 

en su día por cantidad inferior a las ·dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar a la acreedora liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción, el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles queda suplida con la certifi
cación de cargas que obra unida a los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana.-Vivienda tipo 1, segunda planta, letra C, 
elemento individual número 10. Edificio Neptuno, 
sito en la calle carretera de Málaga, hoy avenida 
de Poniente, esquina a calle Gomera, en el Paraje 
de la Playa, término municipal de Adra (Almería). 
Linda: Derecha, entrando, vivienda P de su planta; 
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izquierda y espalda. calle de nueva apertura; frente. 
a patio común,. pasillo que le sirve de acceso y 
vivienda B de su planta. Tiene una superficie cons
truida total de 115.69 metros cuadrados y útil de 
85,95 metros cuadrados. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berja al tomo 1.538, libro 434 de Adra, folio 
115, finca número 29.655-N, inscripción tercera. 

Valorada en 8.322.739 pesetas. 
Rústica.-Un trozo de tierra de secano, que en 

realidad hoy se encuentra transformado en inver
nadero. sito en el Paraje del Toril, próximo al núcleo 
de Balerma. término municipal de El Ejido (Al
mería). Linda: Norte, Antonio Escobar Escobar; Sur, 
Rosalía Morales López; este, La Rambla; y oeste, 
Antonio Morales López y José Escobar Barranco. 
Tiene una superficie de 1 hectárea 86 áreas 55 cen
tiáreas. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berja, al tomo 902, libro 292 de El Ejido, folio 
41 vuelto. finca número 21.000. 

Valorada en 15.539.812 pesetas. 

Dado en Almeria a 12 de julio de I 994.-EI Magis
trado-Juez, Diego Alarcón Candela.-La Secretaria 
Judicia\.-44.578. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre artículo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado bajo 
el número 5Y1994, a instancia de (,Caja Insular 
de Ahorros de Canarias»), representada por el Pro
curador don Jaime Manchado Toledo, contra don 
José Marcial Cabrera Armas y doña María González 
Garcla, en reclamación de crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, ténnino de veinte 
días y tipos que' se indicarán, la flnca que al flnal 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 11.445.200 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el día 25 de octubre de 1994 a 
las once horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se senala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 24 de noviembre a la misma hora 
de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se senala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 20 de diciembre 
a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 
Primero.-Que los tipos de las subasta son los 

indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta estan de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Bien objeto de la subasta 

Número l.-Vivienda sita en la planta baja de 
un edificio sito en el término municipal de Arrecife, 
al sitio del Taro, hoy calle transversal a la de trece 
de Septiembre, que tiene una superficie de 88 metros 
1.250 centímetros cuadrados. 

Se compone de recibidor, pasillo, baño, patio de 
luz, dos dormitorios, cocina y patio. 

Inscripción: Tomo 1.019, libro 177, folio 56, finca 
17.007, inscripción tercera del Ayuntamiento de 
Arrecife. 

Dado en Arrecife a 4 de julio de 1994.-EI Juez, 
Francisco J. Morales Mirat.-El Secretario.-45.077. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Gemrha Gallego Sáochez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Badalona, 

Hace saber: Que se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 14 V1992, promovidos por «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra (Galvánicas 
Ryga, Sociedad Anónima», don Manuel Rodríguez 
González y dona Rosa Maria Otio Salillas en los 
que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha sena lado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Prim, número 
40, primera planta, el dia 4 de octubre a las diez 
horas en primera subasta y por el precio de su 
valoración de 17.305.200 pesetas. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, .. se ha sena
lado para que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por lOO del tipo de 
la primera, el dia 3 de noviembre a las diez hOras. 
y que para el caso de no rematarse el bien en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
del referido bien, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el día 2 de diciembre a las 
diez horas, celebrándose las mismas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can
tidad igual al 20 por lOO del remate; que sólo el 
ejecutante podrá cederse a tercero, previa o simul
táneamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
liiUbasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que el 
título de propiedad, suplido con certificación regis
tra\, se halla en Secretaría a su disposición, debiendo 
conformarse con él los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otro; y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante la acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana número 4.-Piso entresuelo, puerta pri
mera, de la calle León, números 14-16 de Badalona, 
de superficie 91.20 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Badalona, 
al tomo 1.070, libro 938, folio 179, fmca registral 
número 58.005, inscripción tercera. 

Dado en Badalona a 7 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Gemma Gallego Sán
chez.-E1 Secretario Judicial.-45.045-16. 

BADALONA 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia numero 
2 de Badalona, al número 7611992' se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos, promovidos por «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima»), contra «Sociedad Anó
nima Laboral de Impresores de Badalona» en los 
que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días. y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha senalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 14 de octubre de 1994 
a las doce horas, ,los bienes embargados a «Sociedad 
Anónima Laboral de Impresores de Badalona). Y 
para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta. en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de primera, el día 14 de noviembre de 1994 
a las doce horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anferior, excepto que 
sérá sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
14 de diciembre de 1994 a las doce horas; cele
brándose las mismas,. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igua\' al menos, al 20 por lOO de la respectiva 
valoración de los bienes; que np se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de ~os 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por lOO del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, prevía o simultá
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulas de propiedad, suplidos con certificaciones 
registrales, se hallan en Secretaria a su disposición, 
debiendo conformarse con ellas los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigír otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Descripción registral: Planta baja y en parte 
sótanos de la casa números 37 y 39, de la calle 
San Joaquín, de Badalona. destinado a taller de 
imprenta y oficinas. 

Mide el sótano una superficie de 15,5 metros 
cuadrados y la planta baja 287 metros cuadrados, 
con patio detrás, que mide 26,43 metros cuadrados. 
Ocupa la totalidad del solar una superficie de 313,43 
metros cuadrados. 

Linda: frente, calle San Joaquín; fondo, Con la 
linea del ferrocarril de Barcelona a Francia; derecha, 
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finca de don J. Villaret: izquierda. don Juan Fort; 
abajo, el solar. y arriba. entidades números 2 y 3. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Badalona, al tomo 2.740, libro 41, sección primera 
de Badalona. folio 170. finca 3.313. 

El precio de tasación de la finca es de 10.050.000 
pesetas. 

2. Descripción registra]: Planta baja de la casa 
número 35, de la calle San Joaquín, de Badalona; 
que consta de un local industrial con varios 'depar
tamentos y que en la parte posterior tiene una depen
dencia a nivel inferior del terreno. 

Ocupa una superficie total de 275 metros cua
drados. 

Linda: frente, norte, calle San Joaquín y en parte' 
caja de escalera; espalda, sur, con la línea del ferro
carril; derecha, entrando, oeste, finca del sefior L10-
ret; izquierda, este, casa y jardín de doña Pilar Daro
ca; encima, primer piso, y debajo, el terreno. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Badalona, al tomo 2.740, libro 41. sección primera 
de Badalona, folio 164, finca 3.309. 

El precio de tasación de la fmca es de 9.630.000 
pesetas. 

3. Descripción registral: Piso a mano izquierda 
de la casa números 37 y 39, de la calle San Joaquín, 
de Badalona. 

Mide una superficie de 143,50 metros cuadrados 
y consta de recibidor, comedor, sala de estar, cocina, 
cuarto de aseo y cuatro habitaciones. 

Linda: frente, calle; espalda, con la linea del ferro
carril de Barcelona a Francia; derecha, piso entidad 
numero 2: izquierda, don Juan Forte; arriba, el teja
do, y abajo, entidad número 1. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Badalona, al tomo 2.742, 'libro 42, sección primera 
de Badalona, folio 1, finca 3.317. 

El precio de tasación de la finca es de 5.100.000 
pesetas. 

Notifiquese la celebración de subasta a la parte 
demandada referida, a los fines dispuestos en el 
artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Para el supuesto de que la notificación a la deman
dada a los fines previstos en el artículo 1.495 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, fuere negativa, sirva 
este mismo edicto de notificación en foona. 

Dado en Badalona a 8 de julio de 1994.-EI 
Juez.-f;1 Secretario Judicial.-45.035-1. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Badalona, con el núme
ro IOlIJ99J, por demanda del Procurador don 
David Pastor Miranda, en representación de «Caja 
de Ahorros de Catalunya)), contra doña María Pilar 
Manzano Reyes y don Antonio Fernández Sánchez, 
en ejecución de escritura de préstamo hipotecario 
otorgada en Badalona, ante el Notario don José 
Casamitjana Costa, con el número de su protocolo, 
se hace saber que por medio del presente se ha 
acordado sacar a la venta en primera y públíca subas
ta la finca hipotecada que se dirá, por término de 
veinte días, señalándose para el acto del remate 
el día 21 de octubre de 1994, a las diez treinta 
horas de su mañana, en este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes -si los hubiere
al crédito de la adora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
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de con!'>titllción de hipoteca. que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que haya depositado previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establ~imiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 de aquél, quedando eximido 
en este depósito la actora, y que el remate podrá 
hacerse en calidad de poderlo ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 7.200.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 21 de noviembre de 1994, 
a las diez treinta horas de su mañana. con rebaja 
de un 25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta, debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 21 de diciembre de 1994, a las diez 
treinta horas de su mañana, sin sujeción a tipo, 
debiendo depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Bien objeto de subasta' 

Entidad número 126. Vivienda en el piso primero, 
puerta cuarta, de la casa sita en Badalona, unidad 
5 14 de la avenida de Catalunya, escalera derecha. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Badalona, al tomo 3.008, libro 228 de Badalona 
2, folio 25, tinca 12.592, inscripción quinta. 

Dado en Badalona a 11 de julio de 1994.-La 
Secretaria.-45.081. 

BAEZA 

Edicto 

Doña Elena Jiménez Matias, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia de Baeza (Jaén) (sustituta), 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
con el número 10 de 1994 se siguen autos de juicio 
de menor cuantía, instados por el Procurador señor 
Mola Tallada, en nombre y representación de don 
Juan Contreras Poza, contra don Francisco Sánchez 
Fernández, en los cuales ha acordado sacar a publica 
subasta, por el témino de veinte días, los bienes 
embargados a dicho démandado que, junto con su 
valoración se expresarán al final. 

Para la celebración de la primera subasta de dichos 
bienes se ha señalado la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en Cardenal Benavides, ski, el dia 5 
de octubre a las doce.horas. 

En el supuesto de que no hubiera postores o pos
tura admisible, se señala segunda subasta de dichos 
bienes para el día 3 de noviembre a las doce horas. 

En el supuesto de que no hubiera postores o pos
tura admisible en dicha segunda subasta, se señala 
tercera subasta de dichos bienes, en la referida Sala 
de Audiencias, para el dia l de diciembre a las 
doce horas. 

En dicha subasta regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes; en la segun
da, en iguales condiciones pero con la rebaja del 
25 por 100 de su valoración, y en la tercera sin 
sujeción a tipo. Sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta provisional de consignaciones 
número 70042020, una cantidad igual al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para el total de la 
valoración, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Casa situada en la calle General Marchesí, 
número 2, de Baeza, que según reciente medición 
tiene un frente de 16,10 metros de linea de fachada, 
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con una profundidad de 14,25 metros y una línea 
de 10Ao metros a la espalda, y que linda por su 
izquierda con la casa número 4, también objeto 
de este procedimiento, foonando todo ello un polí
gono irregular que comprende tanto la parte edi
ficada como los corrales y pozo. 'Se encuentra ins
crita en el Registro de la Propiedad de Baeza como 
finca registral número 8.485. 

2. Casa-horno situada en la calle General Mar
chesí, número 4, de Baeza, lindando por la derecha 
de su entrada con la anterionnente descrita, que 
según reciente medición tiene una línea de fachada 
y de espalda de 7,60 metros, por un fondo de 19,75 
metros, encontrándose inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Baeza como finca registral número 
5.617. 

Valoradas conjuntamente en 7.000.000 de pese
tas. 

Dado en Baeza a 22 de junio de 19,94.-La Jueza, 
Elena Jiménez Matias.-EI Secretario.-45.075. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Joan Marine Sabe, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio de cognición, bajo el núme
ro 1.009/1990-4, promovidos por «Comunidad de 
Propietarios calle Muntaner, 48-50), contra Manuel 
de Paz Martínez y José Peracaula Suiier, en los 
que, en virtud de lo acordado en resolución de esta 
misma fecha, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, de 
la finca que a continuación se expresará. y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

En primera subasta el dia 6 de octubre, a las 
once, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta el dia 8 de noviembre, a las 
once, por el 75 por 100 del precio de su valoración, 
para el caso de ser declarada desierta la subasta 
anterior. 

En tercera subasta. para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 13 de diciembre, 
a las once, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Las establecidas en los articulas 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que el título de propiedad del bien estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
pueda ser examinado por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además a los lici
tadores que deberán conformarse con él y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro, no admitién
dose después del remate ninguna reclamacion por 
insuficiencia o defecto del titulo. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO efectivo del valor que sirva de tipo 
para la subasta, en cuanto a la primera y segunda 
subasta, yen caso de celebrarse la tercera, el depósito 
será el correspondiente a la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y s~lvo el derecho 
de la parte actora en todos los casos de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. 

Que en caso de que alguna de las subastas no 
se pudiese celebrar en los días señalados por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el dia siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
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Bien objeto de subasta 

Número 29. Despacho puerta tercera situado 
en la planta sexta o séptima de altura del edificio 
sito en esta ciudad, sección quinta, calle Muntaner. 
números 48-58. Se compone de una nave, un aseo 
y cuarto de calefacción: tiene una supetftcie útil 
de 82 metros 20 decímetros cuadtados, y linda: 
por su frente, considerando como tal la fachada 
principal del edificio, o sea, la de la calle Muntaner. 
con dicha calle; por la derecha. entrando, con fmca 
número 46 de la propia _ calle Muntaner; por la 
izquierda, con despacho puerta segunda de esta mis
ma planta; por el fondo. con rellano de la escalera; 
por arriba. con el despacho puerta tercera de la 
planta ático; y por debajo. con despacho. puerta 
tercera, planta quinta. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Barcelona, al número 
6.653, folio 61, del libro 189, de la sección quinta; 
tomo 1.699 del archivo. 

Tasado a efectos de la presente en 16.440.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de junio de 1994.-[1 
Magistrado-Juez, Joan Marine Sahe,-El Secrel:'l
rio.-45.084-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el numero 45(}'1 ')~9-2, se siguen autos de eje
cutivo-otros tltulo~, a in'itancia del Procurador don 
Carlos BadEl Martmt'z. en rep!"e~entación de «Grand 
Tibidabo, Sociedad ."~!."1nin.1.», contra don José 
Parrado GOJ1zález, en "". 'Meión de cantidad, en 
cuyas <lctuaciones se ha acor;:!¡ldo sacar a la venta 
en primer:l y publica suha::.ta, por término de veinte 
días y pr<!,'ío de su avalúo. la siguiente finca embar
gadi:! al ¿'·:-éld.ndado; 

Casa en Caria del Río, en la calle Guadalquivir, 
1. 

Finca ¡n'>crita en el Registro de la Propiedad 
número I de Sevilla. al tomo 123, libro 98 de Coria, 
[()Iio 156, finC3 3.721. 

l.;; ';uba<¡ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ·';;C JUlgadc, sito en esta ciudad, vía Layetana, 
ou:, ,';"s 8-10, planta octava, el próximo dio. 13 
de "tuble de 1994 a las die.l horas, con arregio 
a i,l~ c,lguientes condiciones: 

P'imr:=ra.·-El tipo del rem<lte será de 11.:172.400 
pe',t' lS, sin que se admitan postura,> que no cü!.iran 
L J _ 's terceras partes de dicha suma. 

SegunJa.-Para poder tomar parte en la licitación 
(U-eran l~~s licitadores consignar pre,iamente en 
~l establecirni<::,-.(u a tui fin destinado, el importe 
del 20 por 1 (lU del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establt:cimiento correspondiente del importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Sólo la ejecutante podrá hacer postur<l 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
Iin resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
\i el primer adjudicatario no cumpliese la obligaclI:m, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que k 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con cIJa, sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
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Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de noviembre de 1994 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caw de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, ~in sujeción a tipo, el dia 14 de diciembre 
de 1994, también a las diez horas, rigiendo para 
la ml<¡ma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cuak¡uiera de las subastas en los días para ellas 
seilalados. por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente dia y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente dia, por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos y a la misma hora, 

A los efectos previstos por la ley, por medio del 
pre~ente se notifica al deudor las fechas de subasta. 

Dado en Barcelona a 20 de junio de 1994.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lombarte.-45.033-1. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
90911993-1, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Caja de Ahorros de Catalufia», representada 
por el Procurador don Antonio M. Anzizu Furest. 
contra la finca especialmente hipotecada por "Com
pras Reunidas Inmobiliarias, Sociedad Anónima». 
por providencia de esta fecha ha acordado la cele
bración de primera y pública subasta para el dia 
19 de octubre, a las diez treinta, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, anunciándose con veinte días 
de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
vigente Ley Hipotecaria. 

ASHJüsmo se hacen saber a los licitadores las 
.~igu¡entes condiciones: 

Pri¡llCra.-Que el tipo de la subasta será el de 
10.600.000 pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo, 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento púhlico destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que eshlblece la regla decimocuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secret.:1.fÍa: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
·-s¡ los hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante lo 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 17 de noviembre, a las diez 
treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera, el día 15 de diciem
bre, a las diez treinta, y sin sujeción a tipo, debiendo 
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consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Séptima.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada cuantas veces fuere suspendida. Y si el 
siguiente día hábil fuere sábado, se entenderá seña
lada el siguiente día hábil que no sea sábado. Se 
fijarán en su caso los oportunos edictos en los Estra
dos del Juzgado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente y para en su caso 
se notifica al deudor «Compras Reunidas Inmobi
liarias, Sociedad Anónima», la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 19. Vivienda integrante el piso 
quinto, puerta segunda, de la casa señalada con el 
número 37, en la calle Pedro IV de- esta ciudad. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barcelona 
número 21, tomo 2.186, libro 206, sección segunda, 
folio 201, finca número 15.507, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 7 de julio de 1 994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-45.082. 

BARCELONA 

Edicto 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Ilmo. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 30 de Barcelona, en resolución del día de 
la fecha dictada en autos número 17211 992-D sobre 
juicio ejecutivo seguidos por '1Banco Exterior de 
pspaña, Sociedad Anónima» contra don Miguel For
cadell Rosales y doña Mercedes Aguilar Brea por 
el presente se anuncia la venta en pública subasta 
por término de veinte días, con las condiciones que 
luego se dirá, del bien que asimismo se relaciona 
a continuación, celebrándose la subasta en a SaJa 
de Audiencias de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
número 2, primera planta, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera el día 23 de noviembre 
de 1994 y hora de las diez y para el caso de no 
haber postor, la celebración de la segunda subasta 
el dia 22 de diciembre de 1994 y hora de las diez 
y para el caso de no haber tampoco postor, cele
bración de tercera y pública subasta para el día 
26 de enero de 1995 y hora de las diez, previ
niéndose a los licitadores que en la primera servirá 
de tipo el precio de valoración que es de 6.680.570 
pesetas; que en la segunda el tipo será el precio 
de valoración con una rebaja del 25 por 100 y 
respecto de la tercera que será sin sujeción a tipo, 
Se les previene asimismo que no se admitirán pos
turas que' no cubran las dos terceras partes de! tipo 
que corresponda en las que lo hay, debiendo pre
viamente para tomar pane en las mismas consignar 
los licitadores en la Mesa del Juzgado o en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del tipo correspondiente; 
y que asimismo podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado el mismo conjuntamente con el importe de 
la consignación correspondiente o el resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, abriéndose en el acto de remate, surtiendo 
el mismo efecto que las que se realicen en dicho 
acto, Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 4.-Piso tercero, puerta A del edi· 
ficio en San Carlos de la Rápita, con frente a la 
calle General Mola, número 29, se destina a vivien
da. integrada por recibidor, pasillo, cocina, come
dor·estar, tres habitaciones, aseo con water y baño, 
un Cl,larto lavadero y terraza; tiene una superficie 
útil de 87 metros 10 decímetros cuadrados, y linda, 
tomando con frente la puerta de entrada a la vivien· 
da, por dicho frente, con caja de escalera, con el 
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apartamento de número 5 y con patio de luces; 
por la derecha, entrando. de Ramón Brunet;- izquier
da. de Juan Ferré Vericat; por detrás. con la pro
yección vertical de la calle García Valiño, por debajo, 
con el apartamento número 3 o planta segunda, 
y por encima, con el apartamento número 6 de 
la cuarta planta. Cuota: 9,91 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 'de Amposta, 
al tomo 3.459 del Archivo. libro 159 del Ayun
tamiento de San Carlos de la Rápita, folio 155. 
fmea número 4.917-N. 

Dado en Barcelona a 12 de julio de 1994.-La 
Secretaria Jurucial.-44.953. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria número 
702/1993-2.", instado por «Caixa DEstalvis i Pen
sions de Barcelona)), contra Shakti-Devi Nainani 
Siroomal, ha acordado la celebración de segunda 
y publica subasta, para el próximo dia 27 de octubre 
de 1994 a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, numeros 8-10, 
quinta planta, anunciándola con veinte dias de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo.de subasta es e del 75 por 
100 de la valoración, fijando a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera subasta. bajo las mismas condiciones y 
sin sujeción a tipo, el próximo día 25 de noviembre 
de 1994 a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Se hace constar asimismo que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebraría al 
día siguiente hábil a la misma hora. excepto sábados 
que se celebraría al siguiente hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 14.-Vivienda puerta segunda, del piso 
quinto, vestíbulo números 6 y 8, del edificio en 
Barcelona, caIJe Juan Sebastián Bach, números 6 
y 8. Tiene una superficie de 187 metros cuadrados, 
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más terrazas y linda: Mirando la fachada, al frente, 
con la calle de Juan Sebastián Bach; por la derecha, 
con fmca de doña Pilar Bertrand Girona; por la 
izquierda, con vivienda piso primero-primera del 
mismo vestíbulo; por el fondo, con patio interior 
de manzana; por debajo, con vivienda piso cuar
to-segunda y por encima, con vivienda piso ático-se
gunda del mismo vestíbulo, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona, tomo y tibt:o 1.094 de San Gervasío, 
folio 94 vuelto, fmca número 29.774. 

Valorada en la suma de 98.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-E1 Secretario.-45.109. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 51511992-1, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia del Procurador don Man
jarin Albert, en representación de «Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona», contra José Cantalapiedra 
Caicedo y María Antonia Garda Lliria, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a los demandados José 
Cantalapiedra Caicedo y María Antonia Garcia Lli
ria, cuya descripción registral es la siguiente: 

Apartamento 6 sito en Santa Susana (Barcelona), 
urbanización Alta Mares. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Pineda de Mar, tomo 1.372. 
libro 45, de Santa Susana, folio 87, finca registral 
2.529·N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, vía Layetana, 
números 8- 10, planta octava, el próximo día 11 
de enero de 1995, a las doce, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI típo del remate será de 21.725.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitadón 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento a tal fin destinado el import,;
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento correspondiente del importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
·a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con él, sin Que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora, 
qlJedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda suhrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de febrero de 1995, a 
las doce, en las mismas condiciones que la primera, 
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excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 8 de marzo, a las doce horas, 

. rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la mísma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente día. por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos y a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 18 de julio de t 994.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lombarte.-45.11O. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
567/1991. se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
a instancia del Procurador don Francisco Lucas 
Rubio Ortega, en representación de (,Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra doña Mónica 
Delis Ugalde Hurtado y don Waldo Lucio Céspedes 
Barlari, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-

• ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnilll'- de vemte días y precio 
de su avalúo, la sigu:. :'(': ~Ulca embargada a los 
demandados: 

Departamento numero 49, planta segunda, puerta 
cuarta, del edificio en El Prat de Llobregat, portal 
letra C, con frente a la calle Ripoll, hoy calle Lérida, 
números 21-23, viento sur. Mide una superficie de 
89,39 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de El Prat de L1obregat, tomo 824, 
libro 224, folio 27, finca 21.547. 

La subasta,tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, numeros 8-10, 
piso octavo, el próximo día 13 de octubre ,l. las 
trece horas, con arreglo a las siguientes condk:. ,r¡es: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.764 ::;,75 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cnhran 
¡as do:; terceras partes de dicha suma. 

Segl1nda.-Para poder tomar parte en la sur"'-:ta 
deberán los licitadores consignar previamente "''1 

la cuenta pnvisional de depósitos y consignacL .. ~-,s 
de este Juzgado nú.mero 23, en el «Banco Bilba.o 
Vizcaya. Sociedad Anónima». oficina 1.000, clave 
de banco O 182, plaza Catalunya, numero 5, de Bar
celona, cuenta número 0556, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonna, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y, no se haUare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación previniél1-
dale, de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
con"ignada. 

Cuarta,-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
tl.;ta a calidad de ceder el remate a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que -lo admitan y ha}'an 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sig,an por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-La certificación del Registro, se encuentra 
de manillesto en la Secretaria del Juzgado. cons
tando en ella, la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la finca o derecho gravado, 
así como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
este afecto el bien, o que se halla libre de cargas, 
así como que ha comunicado a Iós titulares de asien
tos -posteriores al del gravamen que se ejecuta, el 
estado de la ejecución por si les conviniere intervenir 
en el avalúo y subasta del bien; debiendo los lici
tadores conformarse con ella, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de noviembre a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 14 de diciembre a las trece horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, de la fecha y condiciones de la subasta, 
para el caso que no se haya podido llevar a cabo 
la notificación personal. 

Dado en Barcelona a J 9 de julio de 1994.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lombarte.-45.041-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
31 de esta capital, que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio de cognición número 73611988-1.'\ promo
vidos por el Procurador don Juan Rodés Durall 
en nombre y representación de «Winterthu[»), se saca 
a la venta en pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
la finca embargada a la demandada don Amay Min
guez Ramírez que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la vía Layetana, número 
2, por primera vez el día 6 de octubre a las once 
horas, al tipo del precio tasado en la valoración 
pericial que es la cantidad de 8.020.600 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 7 de noviembre a las once horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 del tipo de la 
primera subasta; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia I de diciembre a las once horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del tipo fijado para 
cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, cuenta número 0619000014073688, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera y segunda subasta, y 
para la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la Que corresponda al 
mejor postor que Quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 
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También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del ~creedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá tomar par
te en la subasta con la calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán realizarse por escri
to en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, acompanando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo l 31 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
~ecretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor, este edicto servirá igual
mente para notificación al mismo del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causas de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial de 114,58 metros cuadrados, 
localizado en la calle Industria, número 3, bajos, 
de Albacete. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Albacete en el libro 79_3.u, folio 113, finca mime
ro 5.186. 

Dado en Barcelona a 30 de junio de 1994.-El 
Secretario.-44.9 59. 

CALDAS DE REIS 

Edicto 

Dona Cristina María Paz Eiroa, Jueza de Primera 
Instancia de Caldas de Reís y su partido, 

Hace saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado con el número 19611993 ha acor
dado sacar a subasta én la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, a las diez horas, por primera vez el 
día 21 de octubre; en su caso, por segunda, el día 
17 de noviembre: y por tercera vez, el dia 16 de 
diciembre del mismo año, la finca que al final se 
describe, propiedad de dona María Rosa Moreira 
Zarategui, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 13.580.000 pesetas, valoración de la finca y 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; para la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo; 
y la tercera será sin sujeción a tipo; no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Los licitadores, a excepción del acree
dor demandante, deberán consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de este anun
cio, en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado junto a 
aquél el resguardo de haber consignado dicha can
tidad en el establecimiento destinado al efecto, y 
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las posturas poÚán hacerse en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local número 24. Vivienda sita en la planta ático; 
se halla situada en el ángulo suroeste del edificio 
y señalada con la letra A. 

Tiene una superficie útil de 115 metros cuadrados, 
y linda: derecha, entrando, oeste, travesía Salgado 
y cubierta del edificio; izquierda, este, pasillo de 
acceso, vivienda letra E de la misma planta, patio 
de luces y hueco de escaleras; frente, norte, pasillo 
de acceso y vivienda letra B de la misma planta; 
y fondo, sur, patio de luces y Demetria Salgado. 

Dado en Caldas de Reis a 18 de julio de 1994.-La 
Jueza de Primera Instancia, Cristina Maria Paz 
Eiroa.-EI Secretario.-44.96l. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Santiago Madroñero Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Castellón, 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por la Magistrada-Juez de Primera 
Instancia de Castellón, se hace saber que en este 
Juzgado y con el número 115 del año 1994 se 
tramita expediente de jurisdicción voluntaria, pro
movido por la Generalitat Valenciana (Presidencia, 
S. Juridico), sobre declaración de fallecimiento de 
dona Maria Pérez Rodriguez, vecina de Castellón, 
que se trasladó al Reino Unido de la Gran Bretaña 
con posterioridad a la muerte de su marido, de 
nacionalidad Británica, acaecida durante la guerra 
civil española en fecha ignorada. No se han tenido 
noticias posteriores de dona Maria Pérez Rodriguez 
desde su abandono de España, aunque si se sabe 
el nombre de un hennano de la misma llamado 
don Manuel Pérez Rodriguez. Sin que con poste, 
rioridad se haya vuelto a saber de la misma y de 
su paradero, pese a las múltiples gestiones realizadas 
al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulas 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los 193 y concordantes del Código 
CIvil. se hace público mediante el presente edicto, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial del EstadQ») 
y «Boletín Oficiah de esta provincia, y en un perió
dico de Madrid, «El País», y en el diario «Medi
terráneo», de esta ciudad, asi como por Radio Nacio
nal de España, por dos veces y con intervalo de 
quince dias, a los efectos legales y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda compa
recer ante este Juzgado para ser oída en el men
cionado expediente. 

Dado en Castellón a 13 de junio de I 994.-El 
Secretario, Santiago Madroñero Pérez.-45.662. 

J." 8-8-1994 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Don Ignacio Sánchez Garda-Porrero, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Cerdan
yola del Vallés, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, que se siguen en este Juzgado con el número 
36 V1992, instados por el Procurador don Enrique 
Basté Solé, en nombre y representación de «(La Caixa 
DEstalvis de Sabadelb, contra doña Nuria Yila Vale
ro, calle Porvenir, número ti de Cerdanyola, por 
proveído de esta fecha ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta la fInca hipotecada que luego 
se dirá por término de veinte días la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Cerdanyola del Vallés, rambla de Montserrat, 
número 2, bajos, ~eñalándose para la primera subas
ta el día 4 de octubre próximo, a las once ho-ras; 
en su caso, para la segunda el dia 3 de noviembre 
próximo 11 las once horas. y para la tercera el día 
29 de noviembre próximo a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en la subasta deberá consignar previamente en cuen
ta corriente 764, agencia 5930 del Banco Bilbao 
Vizcaya el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Para la primera subasta saldrá por el 
precio de su valoración; para la segunda por el 75 
por 100 del tipo que sirvió para la primera, y la 
tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las mismas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 7.-Vivienda unifamiliar, con fren
te a la calle del Porvenir, número 11-A, de Cer
danyola del Vallés. Se compone de planta sótano 
destinada a garaje, y la vivienda propiamente dicha, 
está distribuida en varias dependencias divididas 
entre las plantas baja, primera y segunda, comu
nicadas todas ellas interionnente por medio de una 
escalera. Tiene una superficie útil aproximada de 
222 metros 5 1 decímetros cuadrados. Linda por 
su frente, tomando como tal la calle de situación, 
con dil;ha calle mediante patio o jardín; izquierda 
entrando, con la entidad número 6; derecha, con 
la entidad número 8 y por el fondo, mediante patio 
o jardin, de uso privativo, con la entidad número 
3. 

La porción de solar que ocupa la entidad es de 
163,83 metros cuadrados, de los que al'jardin que 
es anejo privativo y de uso exclusivo, corresponden 
90,69 metros cuadrados y al edificio 73,14 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cer
danyola al tomo 1.037, libro 522 de Cerdanyola, 
folio 95, finca número 26.005, inscripción segunda. 

Valorada dicha finca en la escritura de consti
tución de hipoteca a los fmes de subasta, en la 
suma de 28.124.901 pesetas, y tipo de la misma. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 14 de julio de 
1994.-EI Juez, Ignacio Sánchez Garcia-Porrero.-EI 
Secretario.-45.050. 

CIEZA 

Edicto 

Dona Maria del Cannen Torres Buitrago, Jueza de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Cie
za y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio de artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguido con el número 10&11993, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», contra dona Maria Soledad Pascual Bell
mont, ha acordado sacar a subasta en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado por término de veinte 
días a las doce horas, por primera vez el próximo 
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día 4 de noviembre de 1994; en su caso, por segunda, 
el proximo día 2 de diciembre del afio en curso, 
y, en su caso, por tercera vez, el próximo dia 29 
de diciembre del ano en curso, los bienes que al 
fInal se dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiotes a los dos tercios 
del tipo: para la segunda el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo, y para la tercera, no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera no inferior al 20 por 100 de la 
segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de mani __ 
fiesta en Secretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, teniendo 
que confonnarse con ellos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Partido de la Venta del Olivo, lugar conocido 
por Canada Vieja o El Calvo, un trozo de tierra 
secano, de cabida 6 hectáreas 83 áreas 57 centiáreas. 
Linda: al norte, hermanos Saorín Pinera; al sur, 
montes públicos MO-182, 183. 184, 185, 186, 187, 
188 Y 189; al este, monte público MO-70, don Joa
quín Bernal Marin, camino particular de este último 
señor y de la parcela que se agrupa, por medio 
montes públios MP-I-IVy MP-12-IV y doña Maria 
Soledad Pascua!, y al oeste, hermanos Saorin Piñera 
en parte, camino particular de estos últimos señores 
y la parcela de esta propiedad y además montes 
públicos MP-183, 184 y 185. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad de Cieza, al folio 76 del 
tomo 721 del archivo, libro 211, finca número 
21.659, inscripción segunda. Valorada en 8.500.000 
pesetas. 

2. Partido de la Venta del Olivo, un trozo de 
tierra secano, de cabida 13 hectáreas 43 áreas 80 
centiáreas. Linda: al norte, hermanos Hurtado 
Marin, camino viejo de la Venta del Olivo a Calas
parra y don José Bermejo Hurtado; al este, lomas 
y porción de don José Luis Amorón Gómez; al 
sur, lomas y camino de las Casas del Calvo, y al 
oeste, hennanos Bermejo Hurtado, camino por 
medio. Inscripción: En el mismo Registro, al folio 
54 del tomo 793 del archivo, libro 241, finca número 
24.445, inscripción tercera. Valorada en 4.250.000 
pesetas. 

3. Trece enteros y cuarenta centésimas de otros 
en el índice de cien, de un trozo de tierra secano 
en el partido de la Venta del Olivo, de cabida 27 
áreas 84 centiáreas, dentro de cuyo trozo se ha 
construido un pozo-sondeo para alumbramiento de 
aguas subterráneas, con un caudal de 78 litros 90 
centilitros por segundo. Inscripción: En el mismo 
Registro, al folio 110 del tomo 781 del archivo, 
libro 236, finca número 21.495, inscripción vigé
simo segunda. Valorada en 1.600.000 pesetas. 

Dado en Cieza a 23 de mayo de 1994.-La Jueza, 
Maria del Carmen Torres Buitrago.-La Secreta
ria.-45.147. 

CIEZA 

Edicto 

Doña María del Cannen Torres Buitrago, Jueza de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Cíe
za y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 
con el número 24611993, a instancia de «PSA Lea-
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sing España, Sociedad Anónima», representada por 
la Procuradora señora Piñera Marín, contra «José 
Antonio Camacho, Sociedad Limitada», don José 
Antonio Camacho Camacho y cónyuge (articulo 
144 del Reglamento Hipotecario), ha acordado sacar 
a subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
por ténnino de veinte días a las dlVce horas, por 
primera vez el próximo día 3 de noviembre de 1994; 
en su caso, por segunda, el próximo dia 1 de diciem
bre del año en curso, y, en su caso, por tercera 
vez, el próximo dia 22 de diciembre del año en 
curso, los bienes que al final se dirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores 'a los 
dos tercios de este tipo, y para la tercera, no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera no inferior al 20 por 100 de la 
segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, teniendo 
que conformarse con ellos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

l. En este término, partido de los Careos. un 
trozo de tierra riego, de cabida 1 hectárea 41 áreas 
2 centiáreas, con un trozo de secano, de cabida 
3 áreas 68 centiáreas, dentro del que existe una 
casa-cortijo de 80 metros cuadrados. 

Tomo 784, folio 33, finca número 124.087. Valo
ración: 4.500.000 pesetas. 

2. Vivienda en la primera planta, a la izquierda, 
en el edificio sito en Cieza y su avenida de Italia, 
S'Í1. Ocupa la superficie construida de 104, I 1 metros 
cuadrados. Inscrita en estado de soltero, en el tomo 
616, folio 3, finca número 16.903. Valoración: 
7.250.000 pesetas. 

3. Un vehículo tipo turismo marca Peugeot, 
modelo 309 Premium, con número de bastidor 
V8C3AGIA210445595, matricula MU-5992-AU y 
fecha de matriculación 18 de junio de 1991, valo
rado en 750.000 pesetas. 

Dado en Cieza a 23 de mayo de 1 994.-La Jueza, 
Maria del Cannen Torres Buitrago.-La Secreta
ria.-45,152. 

CIEZA 

Edicto 

Dona Maria del Carmen Torres Buitrago, Jueza de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Cie
za y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguido con el número 5&11994, 
a instancia de de «Caja de Ahorros del Mediterrá
neo», representada por el Procurador senor Pinera 
Marin, contra don Antonio López Gómez y dona 
Rosario Moraga Galleco, calle Ramón y Cajal, 
número 4, tercero derecha, ha acordado sacar a 
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por término de veínte días, y hora de las doce, 
por primera vez el próximo dia 4 de noviembre 
de 1994, en su caso, por segunda vez el próximo 
día 2 de diciembre del año en curso y en su caso 
por tercera vez, el próximo dia 29 de diciembre, 
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del ano en curso, el bien que al final se dirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para el bien. no admi
tiéndose posturas inferiores a los dos tercios del 
tipo, para la segunda, el 75 por 100 de la valoración 
no admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
de este tipo, para la tercera no habrá sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera no inferior al 20 por 100 de la 
segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-EI título de propiedad estará de mani
fiesto en Secretaria para que pueda examinarle los 
que quieran tomar parte en la subasta, teniendo 
que confonnarse con él. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la res.pon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

tJnico.-Vivienda tipo B. en la planta tercera del 
edificio sito en Abarán, calle Ramón y Caja!, sin 
'lÚmero. Ocupa una superficie construida de 84 
metros 96 decímetros cuadrados. Linda a la derecha 
entrando, con la calle de Ramón y Caja!; a la izquier
da. calle del Gen.eral Valera, espalda con Joaquín 
Herrero Gómez, y frente con descanso de escaleras 
al que tiene su puerta de acceso y con el depar
tamento vivienda número 7, tipo A. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cieza. en tomo 856 
del Archivo, Libro 155 del Ayuntamiento de Abarán, 
follo 170, finca número 14.807, inscripción tercera. 
Valorada en 5.174.400 pesetas. 

Dado en Cieza a 23 de mayo de 1994.-La Jueza. 
Maria del Cannen Torres Buitrago.-La Secreta
ria.-45.159. 

CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilia Videras Noguera, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de esta ciudad de Cieza 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y con el número 29311992 se iramitan autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña Piedad Piñera 
Marin. contra don José Maria Villalba Marin y doña 
Visitación Martínez Vázquez. sobre reclamación de 
8.508.150 pesetas, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pri
mera, segunda y tercera subasta pública. por ténnino 
hábil de veinte días, el bien especialmente hipo
tecado a los demandados que al final se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 7 de noviembre de 1994: 
en segunda subasta el día 1 de diciembre de 1994; 
en tercera subasta el día 29 de diciembre de 1994; 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado sito en calle Paseo, número 2, a las 
doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculandose esta cantidad en la t~rcera 
subasta. respecto al tipo de la segunda" suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3061 del Banco Bilbao Vizcaya 
en esta ciudad. que mantiene este Juzgado. pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso; 
podran hacerse posturas en pliego cerrado, y el 
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remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter
cero, con las reglas que establece el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el .tipo fuado en 
escritura de hipoteca; el tipo fijado es de 15.000.000 
de pesetas; para el caso de resultar desierta la pn
mera subasta, la segunda subasta se rebaja el 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera; y para 
el caso de resultar desierta esta segunda subasta. 
se celebrará la tercera subasta. sin ~ujeción a tipo. 

Cuarta.-EI titulo de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplido por la correspon
diente certificación Registral obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
pueda ser examinado por los que deseen tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que todo licitador le 
acepta como bastante. sin que pueda exigir ningún 
otro. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario la acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerla, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate .. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil al de 
la subasta suspendida. en el ca~o de ser festivo el 
dla de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
oblígación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los sefialamientos de las subastas, conforme a 10 
prevenido en el último párrafo de la regla séptima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación en forma de dicho sefialamiento 
a la parte ejecutada. caso de no poderse llevar a 
efecto la misma personalmente. 

Bien objeto de subasta 

En ténnino de Cieza, partido de los Arbadinales, 
conocido también por Brazo de la Experta. Hondo 
de la Albuquera, Cañada de don Diego. Brazo de 
la Casa y del Búho, un trozo de tierra secano blanco. 
de cabida 92 áreas 26 centiáreas, que linda: norte, 
resto de la fmca de donde ésta se segregó; sur, terre
nos propiedad de la cooperativa de frutas de Cieza; 
este, carretera general de Madrid a Cartagena; y 
poniente, talud de la vía férrea FEVE de Cieza a 
Jumilla. 

Inscrita al tomo 821. libro 254, folio 58. finca 
25.514. 

Dado en Cieza a 24 de mayo de 1 994.-EI Juez, 
Antonio Cecilio Videras Noguera.-La Secreta
ria.-45.162. 

ELCHE 

Edicto 

Don Francisco Javier Saravia AguiJar, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Elche (Alicante), 

Por el presente hace saber: En el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, señalado con el número 46 de 1994 de 
este Juzgado. instado por el Procurador don EmJgdio 
Tormo Rodenas, en representación acreditada de 
«Caja de Ahorros del Mediterráneo», contra don 
Francisco Clemente Segarra y doña Concepción 
Serrano Marco. de esta vecindad. sobre reclamación 
de 5,286.130 pesetas de principal. 784.111 de inte
reses vencidos a la presentación de la demanda y 
1.200.000 pesetas para costas, se ha acordado por 
providencia de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el bien hipotecado a dichos demandados, 
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las cuales se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, previo su anuncio por término de 
veinte días, como mínimo de antelación a la fecha 
de la primera subasta, y se señalan los día!> siguientes: 

Primera subasta el día 21 de octubre a las once 
treinta horas de su mañana. Caso de resultar desierta 
la primera y no pedirse por la ejecutante la adju
dicación del bien, se celebrará segunda subasta. 

Segunda subasta el dia 16 de noviembre a las 
once treinta horas de su mañana. en la que servirá 
de tipo el 75 por 100 del precio que sirvió de base 
para la primera 

Tercera subasta. con la modalidad de sin sujeción 
a tipo, tendrá lugar el día 12 de diciembre a las 
once treinta horas de su mañana, en el supuesto 
de haber ocurrido respecto de la segunda subasta, 
10 mismo que con la primera. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remat"e. podrán 
los deudores librar su bien pagando principal y cos
tas, después de celebrado, quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-EI precio que sirve de tipo para la pri
mera subasta es el acordado en la escritura de hipo-. 
teca y se consignará al pie de la descripción de 
la finca objeto de venta. 

Tercera.-EI precio para la segunda subasta será 
el 75 por 100 del que sirvió de tipo para la primera, 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento que se destinará 
al efecto, una cantidad igual. por 10 menos, al 20 
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo para la suba!>ta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. se devolvenin dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
eJft:epto la correspondiente al mejor postor. la cual 
se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación Y. en su caso, como parte 
del precio de la venta. También podrá reservarse 
en dep6sito a instancia de la acreedora las demás 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a los efectos 
del artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-La ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito antes prevenido. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero en la forma prevista 
en la regla decimocuarta del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artÍCulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Servirá. de tipo para la subasta lo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca Que 
será consignado en el presente edicto a continuación 
de la descripción de la finca objeto de venta y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Novena.-Si no hubiere postura admisible en la 
primera subasta, la acreedora podrá pedir. dentro 
del término de cinco días. la adjudicación de la 
fmca en pago de su crédito, por el tipo de aquélla, 
aceptando la subsistencia de las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, y subrogándose en 
la obligación de satisfacerlas. 

Bien objeto de la subasta 

Número 27.-Vivienda unifamiliar de planta baja 
y piso. tipo 2. sita en la calle Vicente Aleixandre. 
24. de Elche. Su superficie edificada es de 79 metros 
92 decímetros cuadrados. y la de solar de 83 metros 
25 decimetros cuadrados. Se compone de come
dor-estar, cocina, aseo. trastero o despensa y patio 
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en planta baja y tres dorntitonos y un ropero en 
el piso o plant alta. Linda: por su frcnte, calle de 
su situaci6n, derecha, enfrand0, con casa 22; izquier
da. con la 26, ambas de este edificio e igual fachada. 
y fondo, con las 25 y 23 de este edificio y fachada 
a Obispo Barrachina. Valorada para la primera 
subasta en 8.217.600 pesetas. 

Inscripción: Registro número 1 de Elche, al tomo 
1.2:' ¡,lihro 830, folio 53, rmea 49.665, quinta. 

Dado en Elche a 1 de julio de 1994.-El Magis
trado-Jue¿, Francisco Javier Saravia Aguilar.-El 
Sectetario.-45 .09 3-5 g. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzg<!do se tramitan autos 
de juicio de menor cuantía número 187/1992, segui
dos a instancia de «Curtidos J. Vázquez, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Tonno Rodenas, contra don Antonio Martín Sagas
ta, dona Maria Dolores López López y «Ramtin, 
Sociedad Limitada», sobre reclamación de 
4.646.419 pesetas de principal, más intereses y co:-.
tas en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de días. los bienes 
embargados a los demandados, que abajo se des
criben con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la foona siguiente: 

En primera subasta, el día" 14 de noviembre de 
1994 a las once horas. por el tipo de tasación. 

E n segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
L:ación en debida fonna por el demandante. el día 
14 de diciembre a las once horas. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por roo. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por la actora. el dia 16 de enero de 1995 
a las diez cuarenta y cinco horas, sin sujeción a 
tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de te.ner lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la ten.:era subasta 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda 

Tcrccra.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la Hana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que la ejecutante podrá en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del resto del precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia de la actora. podrán 
reservilrse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cuhierto el tipo de la subasta a fin de que 
sí el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Que la titulación, o en su caso certi
lil.:ación. están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, preyjniéndoseles que deberán 
conformarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Vivienda de la derecha subiendo 
por la escalera comun general del piso cum10. ins
crita al libro 703 de Santa María, folio 156. finca 
número 46.970, calle San Agatangelo. número 12, 
Sexto de Elche. Piso vivienda distribuidos en cuatro 
dormitorios, salón-comedor, cocina, baiio. aseo y 
patio. 

Valorado en 19.5uO.000 pesetas. 
Asciende el avalúo del primer lote a 19.500.000 

pesetas. 
Lote número 2.-Vivienda oeste del primer piso, 

que tiene su acceso en común con los demás pisos 
por medio del portal escalera y ascensor general. 
Se encuentra distribuida en tres donnitorios, 
salón-comedor, cocina. baño y aseo. Tiene el piso 
de terrazo. las paredes de gotelé y el techo de esca
yola en la calle Maestro Albéniz. número 12, tercera 
planta, puerta 2 de Elche. 

Inscrita al libro 535 de Santa Maria, tomo 924, 
folio 40, finca numero 35.793. 

Valorada en 14.500.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la participación indivisa de una 

treceava parte a la que corresponde la plaza de 
garaje número 12. Se encuentra ubicada en el sótano 
del mismo edificio. teniendo su entrada por el núme
ro 8 de policía. 

Inscrita al libro 710 de Santa María, tomo 1.254, 
folio 7, fmca número 35.679-12. 

Valorada en 600.000 pesetas. 
Asciende el avalúo de este segundo lote a la can

tidad de 15.100.000 pesetas. 
Lote número 3.-Edif¡cio industrial sito en esta 

ciudad de Elche. calle José Gómez Monpean, núme
ro 40, de dos alturas, fachada al sur de plaqueta 
y e:-.tuque. que mide 2M2 metros. Tiene tres puertas 
de acceso una de ellas para las oficinas que estan 
en la segunda planta situadas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
I de Elche. en el tomo 1.231. libro 840 del Salvador, 
folio 17, finca número 24.359. 

Valorada en 20.000.000 de pesetas. 
Asciende el avalúo de este tercer lote a la cantidad 

de 20.000.000 de pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «(BoleHn Oficial de la Provincia» y tablón 
de anuncios de este Juzgado, extiendo el presente 
edicto que firmo en Elche a 8 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Gracia Serrano Ruiz de Alar
cón.-La Secretaria Judicial.-45.088-58. 

ELCHE 

/:"(ficto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
5611994 seguidos a instancia de «Banco de San
tander, Sociedad Anónima» representado por el Pro
curador don Félix Miguel Pérez Rayón contra «(Mora 
Dos, Sociedad Anónima» don Pascual Esdapez 
Mora e «Inmuebles del Segura, Sociedad Anónima,;, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por téonino de veinte días, los 
bienes inmuebles constituidos en garantía hipote
caria de la propiedad de los demandados, que abajo 
se describen con indicación del tipo pactado para 
la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 
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En primera subasta. el dia 25 de octubre de 1994 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el dia 21 de 
noviembre de 1994 a las diez horas, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a e:,tc tipo pactado. 

En tercera suba~ta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor. el dia 20 de diciembre de 
19':.14 a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Ptimera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la' Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor. podrán íeser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese. sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las car:gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones cono;ignndas en 
la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admilido 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

l. l. Número 2.-Planta de semisótano que 
comprende un local almacén, del edificio que se 
expresará. Tiene acceso desde la calle Camino Aa
marión, directo, y mide un total de 233 metros 
cuadrados. y linda: Norte, con el local noroeste de 
la planta baja que tiene anexo un pequeño local 
en el semi sótano, y con infraestructura de la finca; 
sur y este. con infraestructura de la finca. y oeste. 
con el local noroeste de la planta baja que tiene 
un pequeño local anexo en el semisótano. 

Cuota: 4,80 por 100. 
Inscripción: Tomo 660, libro 342, folio 119, finca 

29.574, tercera del Registro de la Propiedad número 
1 de Elche. 

Tipo: 12.000.000 de pesetas. 
2. Número 4.-Local comercial de planta baja. 

situado al noroeste, parte central, entrando al edi
ficio que se expresará. Ocupa una superficie de 24 
metros 85 decímetros cuadrados. y tiene acceso 
directo e independiente a la calle Reina Victoria. 
Linda: Norte. calle Reina Victoria: sur, el otro local 
de esta parte y portal de entrada general a los pisos; 
este, con el otro local de esta parte, y oeste, con 
otro local noroeste de esta planta y portal entrada 
general a los pisos. 

Cuota: 2.00 por 100. 
Inscripción: Tercera. tomo 666, libro 348, folio 

3. finca número 29.956 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Elche. 

Tipo: 8.600.000 pesetas. 
3. Número 2.-Local izquierda en planta baja. 

que tiene entrada por la calle Mariano Benlliure, 
del edificio sito en la ciudad de Elche. con fachadas 
a dicha calle Mariano BenlJiure, número 71, y a 
la calle Baltasar Tristany. número 93, dicho local 
ocupa una superficie proximada de 90 metros cua-



dr:lck.s, de 10s qt:e unos 5 ml"tf('~ c,ladndo<;: f'''bn 
de~,tinados a p:.¡1io descubierto, Linda: Frcpte, norte, 
la c::ll!e de ~u sit~l"ción: derecha, entr:'.ndo, ccn el 
Iccal derecha y porcli de e<;ta {"<¡]JI": izquierda, c~'n 
edificio de R"tlw::.'!1 RUCl Fcm;i,ndcl.. y pnr la e<;ralda, 
con Jesé Durá Albor:!. 

Cuet;c 4,50 por 100. 
Inscripc:im: Q.únta, tvmo 629, libro 314 de: S~l

vador, fc.!10 137, fim:::.l número 26.198 del Rf"g¡~tm 
de la Propiedad nGmcro 1 de Ekhe. 

Tipo: 15.400.000 peset~s. 
4. Nave inuustnaL--Siluada en el térmi:lO mUlli

cipal de Cartiigena, diputación de Alumbres. paraje 
del Ferriol. Consta selo de planta baja y carece 
de distribut.:ion interior para su mejor adapt<iclón 
al uso a (;ue w destine. OCUp<l una superficie c\.:ns
tmida de 5X3 metros cU:ldrados, e sea la total5uper
fieie de la parcela donde se ubica, siendo la superficie 
útil la de 567 metros 63 decímetros cuadrados. lin
da: Norte, parcela 7; sur, parcela 4; este, calle, y 
oe~te, parcela 3, 

Inscripción: Cuarta, tomo 583, llbro 113, folio 
109 vuelto, finca número 9.456 del Registro de la 
Propiedad de la Unión. 

Tipo: 19.000.000 de pesetas. 
La finca.registral número 29.956 del Registro de 

la Propiedad número 1 de Elche. seilalada con el 
numero 2, forma parte de un edificio sito en Elche, 
calle Reina Victoria. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los demandados, en caso de no ser 
hallados en el domicilio para notificaciones o finca 
hipotecada. 

y para en el caso de ser inhábil alguno de los 
señalamientos indicados, se practicará en el día 
siguiente hábil. 

Dado en Elche a 8 de julio de 1994.-El Secretario, 
Manuel Salar Navarro.-45.086-58. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido, 

Hace ~¡jber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
11 L-1994 segUidos a instancia de (,Banco de San
tander. Sociedad Anónima» representado por el Pro
curador don Felix Miguel Pérez Rayón contra «Mora 
Distribuciones, Sociedad Anónima.) e «Inmuebles 
del Segura, Sociedad Anónima», en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes inmuebles 
constiul1dos en garantia hipotecaria de la propiedad 
de las demandadas, que abajo se describen con indi
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendra lugar en la S~\la de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En pnmera subasta, el dia 25 de o(;tubre de 1994 
a las diez treinta horas, por el t:po pa.:.:tado para 
la SUbilStil, ~in que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fomJa por el actor, el día 21 de 
noviembre de 1994 a las diez treinta horas, por 
el tipo pactado rebajado en un 25 por 100, sin 
que se admitan posturas inferiores a este tipo pac
tado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el dia 20 de diciembre de 
1994 a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-

tir,pcir a: ef'¿cto una <::!-ll"'h:br.:! 19~J,!!l (} supcrhr 211 
20 pcr 100 del !i'Jo de ::'Cit,:,cLon. 

5',~gu"da,-E:'1 t¿rcer::·" el depósitc con;;\':t~:r?: ';,1 el 
J.0 pGr 100 d¿;l ti,po fij¡r,cJ,o para lo. "';:;gund:l. 

Te;.: ':r:l--Que poúó. lic:t::m;e en cal¡z'¡ad ,;:le ,2~;:kr 

el rcm;:te a U::l tC1CerG. ce:::i6,1 qLe sék: pt:.er;;' hacerse 
prev:a u Slm'':.:~~Q''':edmcnte 8 ]a cGnzlgn;:.dón del 
pr,ec:o. 

Cuana.-Q;,¡e a instanci<l ¿d aC':or, podrán reser
varse les depns¡t(,s de aquellos postores que hayan 
c~lhierto el tIpO de la subasta a fin de que si el 
prime: aojudic .. t.trio no cumplie!;e sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de lo~ que le 
sigan, púr el orcen de '>l-,S respectivas posturas_ 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que ~e refiere la n:gl..: c.l¡¡¡1a. están de manifie,'>tc 
C:l hi. SL;cTebrÍ\l Jd jl.l:.:.;.>;élJt\. que se entenderá que 
todo lic:I,:Gor dc~pta tcmo bastante la titulac;6n 
y (¡'-le ¡a"i ca,gas o gravámenes anteriores y los pre
ferente,;, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ciún el precio de remate. 

Sexta.-cn el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 29.-Semisótano del edificio, que 
comprende un almacén susceptible de dividirse en 
varios, que tiene su acceso a través de una rampa 
abierta en la calle Diego Pascual Oliver, en la ciudad 
de Elche, hoy marcado con el número 4; tiene una 
superficie de 2.928 metros cuadrados útiles y linda: 
Norte con el paseo de Ronda; sur, calle Diego Pas
cual Oliver: este, calle Angel Castaño Martínez, y 
oeste, con calle Joaquín Cartagena Beile. Este local 
es susceptible de división en otros varios y le corres
ponde una cuota sobre el total inmueble del 18.80 
por 100 anual, figurando inscrita la hipoteca en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Elche 
al temo 1.182, libro 791, folio 141, finca número 
39.334, imcripción octava. 

Tipo: J6.000.eoo de pesetas. 
2. TfQl.O de tierra en el partido Correntías bajas, 

término municipal de Orihue!a, con riego de la 
comunidad de regames de San Joaquín, de Bigastro, 
por el tablandlo o partidos número 2. Su cabida 
1 tahu!la 2 octavas 7 brazas, equivalentes a 15 areas 
2 ccnti;ireas 4 decímetros cuadmdos, 1.512,04 
metrcs cuadrados. según reciente medición 1.726 
metros cuadrados. 

Linda: Este, tierras de Antonio Ferrer Samper; 
sur, Jesús Noguera y Franc;sco Moya; oeste, Agustin 
Peres Martí, y ncrte orretera de Jacarrilla, en lmea 
aprcximada de 30 metras. E;¡¡:lavada en esta finca 
existe inscllada una nave i.,dustrial para manipulado 
de agrios, c~,n una superf:.cie cubierta de 1.067 
metros 45 decímetros cuadrados, figurando inscrita 
la hipeteca en el Regi"tro de la Propiedad número 
1 de Orihue!a, al tomo 191, libro 925, folio 138. 
finca número 37.440, inscripción novena. 

Tipo: 56.000.000 de pesetas. 
3. Nave industrial.-Situada en el término muni

cipal de C'artagena, diputación de Alumbres, paraje 
del Ferriol. Consta sólo dé planta baja y Carece 
de distribución interior para su mejor adaptación 
al uso al que se destine. Ocupa una superficíe cons
truida de 583 metros cuadrados, osea la lotal super
ficie de la parcela en donde se ubica, siendo la 
superficie utilla de 567 metros 63 decímetros cua
drados. Linda: Norte, parcela número 5: sur, calle; 
este, calle; y oeste, parcela numero 3; figurando ins
crita la hipoteca en.-el Registro de la Propiedad 
de la Unión de la sección segunda. tomo 793, libro 
157, folio 30, finca número 9.454, inscripción quin
ta. 

Tipo: 22.000.000 de pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a las demandadas, en caso de no ser 
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hr:.l.1adns en el domicilio p;ml notific;:¡ciones ° finca 
:'ljryotecad:1. 

y pam en el C'-lSO de ser inhábil at~lmo de lo" 
señalamJeiltL's indiciH:k>s, se pr:¡c1ü;¡¡rá en el dl,l 
siguiel:t'<: htbil. 

Dado el1 Elóe a 11 de julio de I ')()4.-El Sec,e
tildo, M3.ouel Sdbr N.lV3rro.-45.085-58. 

ELCHE 

Edfclo 

Den JU<ln Fr,..:r¡j;".-~<':L: Viy-':3 Z<w,~g",.'.:l, Mag¡~t:'l

cJe.-Juez titular del Juzgado de Prir:ier.a bst?lrlCia 
e Instrucc:ón núm(,fO 1 de 105 de Et:;:1i~ y su 
p<1rtidu, 

Hace saber: Que en e~,tc Juzgado de :>u cargo 
se tramitan diligencias de Juicio ejecutivo sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 6181193, promovidas por el Procurador se!'lor 
Tonno Rodenas, contra "Automaticos Gala, Socie
dad Anónima>;, en cuyo procedimiento, por pro
videncia de esta fecha, ha acord3do sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días los bienes hipo
tecados que luego se relacionan al final, celebrán
dose el remate en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Elche, plaza de los Reyes Católicos, 
sin, en las condiciones y días que a continuación 
se exponen: 

En primera subasta el próximo dm 28 de octubre 
de 1994 a las once horas, siendo el tipo del.remate 
el que se indica junto a la descripción de las fincas 
objeto de licitación. 

En segunda ~ubasta, caso de no quedar rtOm<ltados 
los bienes en la anterior, sirviendo como tipo el 
de la anterior rebajado en un 25 por 100, el próximo 
25 de noviembre de 1994 a las ence horas. 

Y, en tercera subasta, si no se remataren en nin
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo,·pero 
con las demás condiciúnes de la segunJa, 'iue se 
celebrará el dia 10 de enero de 1995 a las once 
hora ... 

Se advierte a los lic:tadores: 

Primero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los respectivos 
tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.-Que para tomar parte deberan c01lsig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
una cantidad igual o superior, al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitaclon. 

Ter..:cro.-Que las subastas se celehrarán en fonna 
oral, aunque caben también por escrito en sobre 
cerrado, que podrán presentarse hasta el día seña
lado para el correspondiente remate. 

Cuarto.-Que los autos de que dimana el presente 
y la certificación regJstr3.1 comprensiva t~nto de la 
última insc,ipción del dominio o de pose,,:ón, en 
su caso, de las finc:!s wba"tds'y la relacil'n de todos 
los censos, hipotec~s, gravamenes y derechos reales 
o anotaciones a que pudieran estar afectus los bie
nes, e~tán de manifiesto en la Secret:.irÍa de c~te 
Juzg.ldo, debiendo conformarse con ellos. sin que 
se tenga derecho a exigIr ninguna otra titulación. 

Quinto.-Que las cargas o g,avámene'i anteriores 
y 10<; preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán ~ubsistentes. entendiéndO'>e que 
el rematante los acepta y queda subrogado en b 
responsabilidad de los mismos, sin desünarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguno de los días 
señalados para la subasta fuere inhábil, .la misma 
se celebrará al siguiente dia hábil a la mIsma hora. 

Bienés objeto de la subasta 

Lote 1. Valorado en 2.565.000 pesetas. 
Finca número 42. Local comercial de Galerias 

Helike, en la planta semisótano, señalado con el 
número 3, mide aproximadamente 18 metros 17 
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decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 873. libro 
519 del Salvador, folio 203, finca número 47,943. 

Lote 2. Valorado en 3.420.000 pesetas. 
Finca número 43. Local comercial de Galerías 

Helike, en la planta semisótano. señalado con el 
número 4, mide aproximadamente 32 metros 12 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 873, libro 
519 del Salvador. folio 205 vuelto, fmea número 
47.945. 

Lote 3. Valorado en 3.420.000 pesetas. 
Finca numero 45. Local comercial de Galerías 

Helike. en la planta semisótano, señalado con el 
número 6, mide aproximadamente 31 metros 93 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 873, libro 
519 del Salvador, folio 209 'Vuelto. nnca numero 
47.949. 

Lote 4. Valorado en 3.420.000 pesetas. 
Finca número 46. Local comercial de Galerías 

Helike, en la planta semisótano, señalado con el 
número 7, mide aproximadamente 35 metros 57 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 873, libro 
519 del Salvador, folio 211, finca número 47.951. 

Lote 5. Valorado en 5.130.000 pesetas. 
Finca número 48. Local comercial de Galerías 

Helike, en la planta semisótano, señalado con el 
numero 9. mide aproximadamente 35 metros 72 
decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 873. libro 
519 del Salvador, folio 215, fmca numero 47.955. 

Lote 6. Valorado en 5.130.000 pe~etas. 
Finca nÚmero 49. Local comercial de 'Galerías 

Helike, en la planta semisótano, señalado con el 
número 10. mide aproximadamente 33 metros 36 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 873, libro 
519 del Salvador, folio 217, finca número 47.957. 

Lote 7. Valorado en 2.565.000 pesetas. 
Finca número 50. Local comercial de Galerías 

Helike, en la planta semisótano, señalado con el 
número 11, mide aproximadamente 20 metros 9 t 
decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 873. libro 
519 del Salvador, folio 219, finca número 47.959. 

Lote 8. Valorado en 2.565.000 pesetas, 
Finca número 5 l. Local comercial de Galerías 

Helike, en la planta semisótano. señalado con el 
núnfero 12, mide aproximadamente 24 metros 13 
decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 873, libro 
519 del Salvador, folio 221, Ílnca número 47.961. 

Lote 9. Valorado en 2.565.000 pesetas. 
Finca número 52. Local comercial de Galerías 

HeJike, en la planta semisótano, señalado con el 
número 13, mide aproximadamente 19 metros 85 
decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 873. libro 
519 del Salvador, folio 223. fmca número 47.963. 

Lote 10. Valorado en ·2.565.000 pesetas. 
Finca número 53. Local comercial de Galerías 

Helike, en la planta sentisótano, señalado con el 
número 14, mide aproximadamente 27 metros 89 
decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 873, libro 
519 del Salvador, folio 225, finca número 47.965. 

Lote 11. Valorado en 885.000 pesetas. 
Finca número 54. Local comercial de Galerías 

Helike, en la planta semisótano. señalado con el 
número 15, mide aproximadamente 6 metros 39 
decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 873. libro 
519 del Salvador. folio 227. fmca número 47.967. 

Dado en Elche a 11 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Juan Francisco Vives Zaragoza.-El 
Secretario Judicial.-45'.094-58. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
18411994 se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. -promovida 
por «Bancaja\) representada por el Procurador señor 
Tonno Rodenas, contra don Manuel Mosquera 
Navarro y doña Clara Gallego Rivera en los que 
por provid eneja de esta fecha se ha acordado sacar 
a subasta pública por primera vez, en su caso por 
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segunda y tercera vez. y, ténnino de veinte dias, 
el inmueble objeto de dicho procedimiento y que 
después se describirá, habiéndose señalado para el 
remate de la primera subasta el próximo día 20 
de octubre. para la segunda el día 21 de noviembre 
y, para la tercera el día 22 de diciembre todas ellas 
a las diez horas de su mañana. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. cuyas subastas se regirán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 6.400.000 
pesetas, cantidad fijada en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad para la primera subasta, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y, sÍll sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calIdad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente una cantid.ld 
igual por lo menos al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito, no será admitido, y, desde el 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositándose 
junto con éste el importe de la consignaCIón. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. a crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de la derecha subiendo por la escalera 
de la sexta planta que tiene su acceso en común 
con las demás viviendas del edificio por medio de 
portal, escalera y ascensor del edificio que es del 
tipo D Y que ocupa una superficie de 82 metros 
62 decimetros cuadrados. y que linda por la derecha 
entrando con patio de manzana, izquierda con calle 
de León Sánchez Sáez, y por el frente con rellano 
y ~uadro de escalera, caja de ascensor y patio de 
luces, y la otra vivienda de esta planta y al fondo 
con fmca de «Sidus, Sociedad Anónima» y de Fran
cisco L6pez. 

Inscrita al tomo 1.053, libro 662 del Salvador. 
folio 127. fmcanúmero 60.369, inscripción segunda. 

Dado en Elche a 12 de julio de 1994.-El Secre
tario.-45.090-58. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez. acci· 
dental, dei Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 15211993-1, a 
instancia de «Molina Olea, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Auretio del Cas
tillo Amaro, contra los demandados don Manuel 
Ruiz Mingorance y doña Ana Maria Cabezas Cabe
llo, en trámite de procedimiento de apremio. en 
los que por resoluci6n de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
el tipo de tasación que se indicará, los siguientes 
bienes: 

l. Finca número 67.204. inscrita en el tomo 
1.034, libro 1.128, del Registro de la Propiedad 
número 3 de Granada, consistente en casa tipo A. 
a la derecha del portal y escalera del bloque 4, 
manzana 4, en Granada, calle Crucero Baleares. 
número 14, como de 55,99 metros cuadrados. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
5.319.050 pesetas. 
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2. Vehículo tipo furgoneta mixta, marca 
Renault, modelo Trafic TB 13. con matricula 
GR-1812·P, de fecha 13 de mayo de 1988. 

Valorado pericialmente, en la cantidad de 150.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva. ",tI, segundo, 
de esta ciudad, el día 10' de octubre de 1994 a 
las once horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiCIOnes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable· 
cimiento señalado al efecto el 20 por 100 de tasación 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admit idos a licitación. 

Segunda.-Sólo la ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a terceros. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la per
sonalidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Ei vehículo GR-1812-P que se subasta 
se encuentra depositado en la persona de los deman· 
dados, con domicilio en Granada. calle Crucero 
Baleares, número 22, donde podrá ser examinado 
por los posibles licitadores. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 7 de noviemhre de 
1994 a las once horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi~ 
tiéndose posturas inferiores a los dos tercios de 
dicho tipo. 

Se celebrara tercera subasta, en su caso, el día 
5 de diciembre de 1994 a las once horas de su 
mat1ana en la referida Sala de Audiencias, sin suje
ción a tipo. 

Dado en Granada a 7 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Juan de Vicente Luna.-EI Secreta
rio.-45.022. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña María Oolors Vtñas Maestre. Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Granollers, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 53611993 instado por «Caixa dEstalvis del 
Penedés», contra «Almacén y Distribuciones del 
Vallés. Sociedad Limitada~, en los que en resoluci6n 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para el día 31 de octubre de 1994 
a las doce horas, anunciándola con veinte días de 
antelaci6n y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose saber que los autos y las 
certificaciones del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo I 31 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría: que se entenderá 
que todo licitador acepta como hastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere-- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que el tipo de subasta 
es el pactado en la escritura de hipoteca de 
24.000.000 de pesetas para el lote número -1 corres
pondiente a la fmca registral número 6.131 y 
24.000.000 de pesetas para el lote número 2 corres
pondiente a la finca registral número 6_133 y no 
se admitirán posturas que no cubran dichas can
tidades; y que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar en metálico, al menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta. 
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Para el caso de que no hubiere postor en la pri~ 
mera subasta, y por nuevo térntino de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el día 
30 de noviembre de 1994 a las doce horas. 

y, para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta, y por término de veinte días, se 
anuncia una tercera y pública subasta. sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores, para 
el día 12 de enero de 1995 a las doce horas. 

En la segunda y, en su caso, la tercera, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera, los licitadores deberán previamente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote número l. Nave número 6 del conjunto 
situado en el poligono industrial Can Castells, del 
ténnino de Canovelles, con frente a la calle Juan 
de la Cierva, sin. Local destinado a almacén o nave 
industrial; tiene una superficie útil de 451 metros 
cuadrados en la planta baja y 65 metros cuadrados 
en el altillo, con un patio de superficie 200 metros 
cuadrados de uso exclusivo, al que se accede por 
la fachada posterior. Litlda: al frente, sur (tomando 
como tal la puerta de entrada al conjunto), con 
la nave número 5; a la derecha, entrando, este. con 
el acceso común del conjunto; a la izquierda, oeste, 
con heredad de don Antonio Cros, mediante su 
propio patio posterio, y al fondo, norte, con la nave 
número 7. 

Se le asigna un coeficiente de 8,79 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Granollers, al tomo 2.043, libro 94 de la sección 
de Canovelles, folio 134. finca número 6.131. 

Valorada en 24.000.000 de pesetas. 
Lote número 2. Nave número 7 del conjunto 

situado en el polígono industrial Can Castells, del 
ténnino de Canovelles, con frente a la calle Juan 
de la Cierva, sin. Local destinado a almacén o nave 
industrial; tiene una superficie útil de 451 metros 
cuadrados en la planta baja y 65 metros cuadrados 
en el altillo, con un patio de superficie 200 metros 
cuadrados de uso exclusivo, al que se accede por 
la fachada posterior. Linda: al frente, sur (tomando 
como tal la puerta de entrada al conjunto), con 
la nave número 6: a la derecha, entrando, este, con 
el acceso común del conjunto; a la izquierda, oeste, 
con heredad de don Antonio Cros, mediante su 
propio patio posterio, y al fondo, norte, con la nave 
número 8. 

Se le asigna un coeficiente de 8,69 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

I de Granollers, al tomo 2.043, libro 94 de la sección 
de Canovelles, folio 137, finca número 6.133. 

Valorada en 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Granollers a 7 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Dolors Viñas Maestre.-EI 
Secretario Judicial.-45.020. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Magistrada-J ueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Hospitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el númeTo 13411994, promo
vido por «Caja de Ahorros de Cataluiia)), contra 
Amparo Núñez Rodríguez y Pedro Collado Garda, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en forma 
sigutt'nte: 

En primera subasta el día 1 O d.~ oct:.Jbre pr6ximo 
y hera de las doce de su mañana, sirviendo de tipo 
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el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 16.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 10 de noviembre próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de diciembre próximo. 
y hora de las doce de su mañana, con todas. las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hace el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
. ta, a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, puerta primera, de la casa número 
8 de la calle Pablo Sanz, de esta ciudad; consta 
de 3 donnitorios, comedor, cocina y aseo: ocupa 
una superficie útil de 49 metros cuadrados; tiene 
asignado un coeficiente de participación en los gas
tos y elementos comunes del total inmueble del 
que fonna parte de 3,90 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Hospitalet de Llobregat 
número 5, tomo y libro 499, folio 129, finca 40.419. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a I l de julio 
de 1 994.-El Secretario.-45.083, 

IGUALADA 

Edicto 

Doña OIga Iglesias Santarnana. Jueza de Primera 
Instancia número I de la ciudad y partido de 
Igualada. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento. 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos ante este Juzgado bajo el número 
7611993, a instancia de «Caixa dEstalvis i Pensions 
de Barcelona», contra doña Josefa Guma Bartroli, 
ha aC9rdado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, y, en su caso, segunda y tercera vez, 
la finca propiedad de la demandada que al final 
se describe, con arreglo a las siguientes bases: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
14 de octubre a las doce horas. Servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca de 13.053.000 pesetas. No se 
admitirá postura inferior a dicho tipo. 

La segunda subasta tendrá lugar el próximo día 
8 de noviembre a las doce horas. Servirá de tipo 
para la subasta las tres cuartas partes del valor pac
tado en la escritura de constitución, 9.789.750 'pese
tas, y se celebrará en caso de resultar desierta la 
primera subasta. No se admitirá postura inferior 
a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el próximo dia 
1 ~Ie dici.embre a bs doce hc.rJ.S, y se cc\ebr .lrJ 
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sin sujeción a tipo. para el caso de resultar desiertas 
las dos subastas anteriores. 

Los postores que deseen tomar parte en las subas
tas deberán sujetarse a las siguientes condiciones: 

Primera.-Deberán acreditar su identidad. y con
signar previamente en la cuenta del Juzgado en Ban
co Bilbao Vizcaya, número 0765000018007693, 
para la primera y segunda subastas, el 20 por 100 
de la valoración de la finca, y para la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito de la actora -si 
los hubiere- continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Serán de aplicación al régimen de las 
subastas 10 dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria y concordantes de su Reglamento. 

Sirviendo el edicto de notificación en fonna a 
la demandada para el caso de no ser hallada en 
su domicilio. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Casa. entre medianeras. destinada a 
vivienda unifamiljar, sita en Igualada, calle Santa 
Catalina, 76. de planta baja, que mide 88 metros 
20 decímetros cuadrados, y consta de recibidor, coci
na, comedor-estar, cuatro habitaciones y baño; 
estando cubierta con tejado, fonnando desván. Tiene 
patio unido que mide unos 44 metros 78 decímetros 
36 centímetros cuadrados, aproximadamente. Lin~ 
da: frente, oeste, con calle Santa Catalina; fondo, 
este. con señora Aguilera; izquierda, entrando, norte, 
con don José Casal, y derecha, sur, con don José 
Jorba Marigó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Igualada, al tomo 1.435, libro 258 de Igualada, 
folio 47 vuelto, finca número 2.346. 

Dado en Igualada a 4 de julio de 1994.-La Jueza, 
OIga Iglesias Santamaria.-45.056. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do bajo el número 4411994. seguido a instancia de 
«Banca March, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora doña Juana Maria Serra Llull, 
contra «DLA, Entidad SerTa ~ Hijos, Sociedad Anó
nima», en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
vez la finca que se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza, número 74. 
primero, el día 5 de octubre a las diez treinta horas, 
previniéndose a los licitadores: 

PrimerO.-El tipo de subasta es el de 5.875.800 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 
042800018004494, el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 111 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la títuacion aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y la~ preferentes, ~i Ls hutiere, :..! crédito de la 
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actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las. acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-De no haber postores en la primera subas
ta, se señala para la segunda el día 2 de noviembre 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 2 de diciembre a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego 'cerrado. Se reservarán en depósito, a ins
tancia de la acreedora, las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes, siempre que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de las posturas de las que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas, si por los depó
sitos constituidos, pudieran satisfacerse el capital 
e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá la 
deudora liberar su bien pagando principal, intereses 
y costas, quedando, en otro caso, la venta irrevocable 
después de aprobado el remate; y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente, 
sirva a tal efecto la publicación de la presente 
resolución. 

Por el presente se suspenden las subastas seña
ladas anterionnente y publicadas por el edicto de 
fecha 12 de mayo del año en curso. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Porción de terreno solar, sita en la villa 
de Sa Pobla, procedente de la fmca llamada Son 
Basca, señalada con el número 22 del plano par
ticular de la fmca. 

Inscrita al tomo 3.392, libro 300 de Sa Pobla, 
folio 201, finca número 16.781. 

Dado en Inca a 15 de julio de J 994.-El Juez.-La 
Secretaria.-44.984. 

LEBRUA 

Edicto 

Doña Araceli Gómez Blanco. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia de Lebrija y su partido, 

Hace saber:Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 239/1993, 
a instancia de «Caja de Ahorros Provincial San Fer
nando de Sevilla». contra don José Femández Rubio 
y doña Ana Merlo Sancho, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de diciembre de 1994 a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 14.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 5 de enero de 1995 a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de febrero de 1995 a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. si sujeción 
a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones, número 3.973, del Banco Bilbao Viz
caya de Lebrija. calle Sevilla. SIÍl. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por la' correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, para que puedan 
examinarla los que deseen tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la actora, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil del día 
señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
roo parrafo de la regla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Rústica.-Parcela n:(.¡mero 9.050, de Las Cabezas 
de San Juan, zona regable del bajo Guadalquivir. 
con una superficie de 13 hectareas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Utrera, al tomo 1.344, 
libro 170, folio 184, finca 9.907. 

Notificándose a don José Femández Rubio y a 
doña Ana Merlo Sancho las fechas de señalamiento 
de las subastas por el presente. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial de la Provincia». se libra 
y firme el presente en Lebrija a 4 de julio de 
1994.-La Jueza, Araceli Gómez Blanco.-El Secre
tario.-45.062. 

LEBRUA 

Edicto 

Doña Araceli Gómez Blanco, Jueza del Juzgado 
de Pri'mera Instancia de Lebrija y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 37611993, 
a instancias de la «Caja de Ahorros Provincial San 
Fernando, Sevilla». contra don Guillermo Femández 
de los Santos y Granada Gutiérrez Castaño. en los 
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cuales se ha acordado sacar a publica subasta. por 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de diciembre de 1994. a las doce horas de su maña
na. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por 
el tipo de 20.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de enero de 1995, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 
de febrero de 1995, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3973. del Banco Bilbao Vizcaya, 
de Lebrija. calle Sevilla, sin número, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-El titulo de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrantes en autos, de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. para que puedan 
examinarlo los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador lo acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la actora, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el rematante podni verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres s,ubastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil del día 
señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mísmas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Rústica,-Parce!a número 9.094, de Las Cabezas 
de San Juan, zona regable del bajo Guadalquivir, 
con una superficie de 14 hectáreas 47 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera, 
al tomo 1.3J9.libro 169. folio 114, finca número 
9.709. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Provincia» y en el «Boletín Oficial del Estado» 
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libro y firmo el presente. en Lebrija a 4 de julio 
de 1994.-La Jueza, Araceli Gómez Blanco.-El 
Secretario.-45.06 5. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Isabel González Femández, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se siguen con el número 38311993. procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Toledo Sobrón contra don Rafael 
Viguera Simón y doña Maria Angeles Arraiz Rei
nares sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez y por ténnino de veinte dias, el bien que más 
abajo se reseña, señalándose para la celebración 
de los mismos, en los días y horas que a continuación 
se indican, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor de tasación. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en las 
mismas, consignarán en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado abierto en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 2263, una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo de subasta, pudiendo hacer postura por 
escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Y pueden asimismo participar en ellas 
en calidad de ceder el remate a: tercero. 

C'uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 1 3 1 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La primera subasta en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el valor de la tasación tendrá 
lugar el día 4 de octubre de 1994 a las diez horas. 

La segunda subasta que se celebrará en el caso 
de que no haya postor en la primera subasta y con 
la rebaja del 25 por 100 de la primera, tendrá lugar 
el día 7 de noviembre de 1994 a las diez horas. 

La tercera subasta que tendrá lugar en el caso 
de no haber postor en la segunda subasta y se cele
brará sín sujeción a tipo, tendrá lugar el día 12 
de diciembre a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera de 
dichas subastas. en el día señalado, se celebrará 
al siguiente hábil. a la misma hora, y, en su caso, 
en día sucesivos también a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Una participación indivisa de un 6 por 100 con· 
cretada en la utilización de plaza de garaje número 
3, con una superficie de lO,96 metros cuadrados 
y anejo un cuar,to trastero señalado con el nÚilleró 
2, en la siguiente finca: 

Número l.-Local en planta de sótano. destinado 
a locales comerciales. con acceso mediante rampa 
a la calle Beneficencia. Ocupa una superficie cons· 
truida de 678.23 metros cuadrados y linda: Norte 
finca de don Porfirio Marino Alonso y rampa acce
so; este rampa de acceso. servicios comunes y calle 
Beneficiencia; sur calle Marqués de Murrieta y ser
vicios comunes. yal oeste, servicios romunes y calle 
Ronda. Inscripción: Libro 720, folio 108, finca 
número 46.737 del Registro de la Propiedad de 
Logroño. 
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Inmueble: Edificio sito en Logrofio con el nUmero 
78 de la calle Marqués de Mumeta. número 2 de 
la calle Ronda. Ocupa una superficie en solar de 
745,52 metros cuadrados. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 5.120.000 pesetas. 

y para que asimismo sirva de notificación a los 
deudores don Rafael Viguera Simón y dona Maria 
Nieves Arraiz Reinares, en caso de resultar negativa 
su notificación personal, expido y firmo el presente 
en Logroño a 21 de julio de 1994.-La Magistra
da·Jueza. Isabel González Femández.-La Secreta
ria.-43.700. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Femández López. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
30 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
395/1994-C y a instancia de doña Rosario de Palma 
Pradillo, se siguen autos sobre declaración de falle
cimiento de don Ramón Facundo de Obregón y 
Gómez de la Torre, nacido en Santander, el día 
27 de novíembre de 1836. hijo de don Antonio 
de Obregón y Puente y doña Antonia Gómez de 
la Torre López Dóriga. cuyo último domicilio cono
cido fue en calle Amparo, número 38, piso principal. 
y quien, habida cuenta de la fecha de nacimiento 
del presunto difunto. actualmente tendría ciento cin
cuenta y siete años. En cuyos autos. de confonnidad 
con lo establecido en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, he acordado la publicación 
del presente edicto, haciendo constar la existencia 
de este procedimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 13 de abril de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Juan Manuel Femández López.-La 
Secretaria.-45.755. l,R 8-8-1994 

MADRID 

Edicto 

Don José Manuel Valero Díez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de esta capital, '" 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 97411986-L. a instancia de «Banco 
Simeón. Sociedad Anónima», contra don Ricardo, 
don Alberto y don José Merino López. sobre recla* 
mación de cantidad, en los que se ha dictado lo 
siguiente: 

Propuesta de Providencia del Secretario sustituto 
señor Pajares Pajares. En Madrid a 20 de junio 
de 1994. 

El anterior escrito del Procurador señor Alonso 
Colino, únase a los autos de su razón. Y como 
se solicita en el mismo. se acuerda la celebración 
de la subasta, de las tres cuartas partes indivisas 
del edificio industrial en el tennino de Madrid. paseo 
de Perales. número 28, zona de Aluche. inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 25. al tomo 
578 del archivo. folio 63. finca número 11.367. 
anotación letra A, por primera. segunda y tercera 
vez, para los días 1 7 de octubre a las doce horas 
de su mañana, 16 de noviembre a las doce horas 
de su mañana y 16 de diciembre a las doce horas 
de su mañana. celebrándose en la Sala de Audiencias 
de e:-:k Juzgado. Y previnIendo a los licitadores: 

Primcro.-Que servirá como tipo para la primera 
suba~ta el de 79.687500 pesetas; el mismo, rebajado 
en un 25 por 100, para el caso de la segunda, y 
sin s.ujeción a tipo alguno, para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes dd tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
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del Juzgado. número 2.435, agencia 4.070, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de los 
tipos que sirvan para cada subasta y, en la tercera. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda, ::.in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a terceros, 

Cuarto.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto,-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, acompañan,do resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y título de propiedad suplido 
por certificación del Registro se encuentran de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Octavo.-El acto del remate será presidido por 
lá Secretaria. 

La celebración de la subasta se anunciará con 
antelación de veinte días, mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
así como en el «Boletín Oficial del E!'tado» y en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos, y a tal 
efecto, líbrese cédula de notificación. 

Bien objeto de la subasta 

Edificio industrial en el término de Madrid, al 
sitio de la Huerta de San Miguel, de Aluche, a 
la izquierda del paseo de Extremadura, sito en paseo 
de Perales. número 28, Madrid. Superficie; 240 
metros cuadrados; linda: por el frente o fachada. 
en linea de 8 metros, con zona destinada a ser
vidumbre de paso, llamada de los Perales: por la 
derecha, con la parcela número 25, en línea de 
30 metros. y por el fondo, con la número 22, en 
línea de 8 metros. La superficie construida es de 
850 metros cuadrados y consta de planta baja. pri
mera. segunda y entreplanta. 

Sirva también el presente edicto de cédula de 
notificación en forma a los deudores. don Ricardo. 
don Alberto y don José Merino López. en el caso 
de que no pudiera ser notificada en legal forma. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». se expide el presente en Madrid a 23 de 
junio de 1994.-EI Magistrado-Juez. José Manuel 
Valero Díez.-La Secretaria.-45.141, 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción de Andrés Herrero. Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
56 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 23111992 a instancia de 
«Leasing General. Sociedad Anónima». representa
da por el Procurador señor Gil de Sagredo Garicano, 
contra don Juan Antonio Ramirez Betegón y doña 
Antonia Victoria Garda de Isla, y en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de este día se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes embargados a los demandados, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 57.000.000 de pes~tas. 4.:t:.yo remate tendrá lugar 
en la Secretaria de este Juzgado, sito en calle Maria 
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de Molina. número 42 de Madrid. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 4 de octubre de 1994. 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
los bienes .en la primera. el dia 14 de noviembre 
de 1994. a las diez horas, con la rebaja del 25 
por tOO de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 12 de diciembre de 
1994, a las diez horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en .. egunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación, Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los Hcitadores, 
en ia cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle 
Diego de Leon, número 16 de Madrid, número de 
cuenta 2653, referencia 17-0231-92, una cantidad 
igual Q superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. Que las subastas se celehranln 
en la forma de pujas a la lJana, si bien, además, 
hasta el dia señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cenado. Que sólo 
la ejecutante podrá hacer postura en ¿alidad de ceder 
el remate a un tercero, en la forma prevista en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Que habiéndolo interesado la actora, conforme 
faculta el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se reservarán los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de la subasta y 
que 10 admitan, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de Jos que le sigan, por 
orden de sus respectivas posturas. Que los títulos 
de propiedad de los inmuebles objeto de subasta 
se encuentran suplidos por las certificaciones regis
trales obrantes en autos, de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes sin 
que puedan exigir ningún otro. Que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y qued subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamitiar.-Denominada Y-24, sita en 
la urbanización «Los Berrocales del Jarama». en 
término de Paracuellos del Jarama (Madrid). Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, al tomo 3.090, libro 85, folio 137. finca 
número 6.968-N. 

Parcela de terreno.-En el término municipal de 
El Espinar, denominada Egidillo, sobre la que hay 
construida una casa de dos plantas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Segovia, al 
tomo 2.650, libro 109. folios 44 y 45. fmca número 
8.941. 

Dado en Madrid a 1 de julio de I 994.--La Secre
taria, María Asunción de Andrés Herrero.-45.161. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Elena Conde Diaz, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expedienle número 
59911994 se ha tenido por solicitada mediante Auto 
de fecha II de julio de 1994, quiebra necesaria 
de «lndustrias Gráficas Color Press. Sociedad Anó
nima» y «Encuadernación VeJázquez, Sociedad Anó
nima», con domicilio en esta capital, habiéndose 
designado para el .cargo de comhario a doña Pilar 
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Alvarez Laguna y como depositario a don Francisco 
Femández Montes, con un activo de 1.557.827.524 
pesetas y 38.079.949 pesetas, respectivamente, y un 
pasivo de 1.557.827.524 pesetas y 38.079.949 pese
tas, respectivamente. 

y para que sirva de publicidad a. los fines pre
venidos en el Código de Comercio, libro el presente 
en Madrid a t 1 de julio de 1994.-La Secretaria, 
Maria Elena Conde Diaz.-45.149. 

MADRID 

Edicto 

Don Lui\! Martín Contreras, Se,.:retario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de 
Madrid, 

Por medio del presente hace saber: Que en, este 
Juzgado se sigue procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 86811986, promo
vidos por «Gestores Administrativos Reunidos, 
Sociedad Anónima». contra «Americana de Inver
siones, Sociedad Anónima», en los que por reso
lución de esta fecha, 1>e ha acordado la venta en 
publica subasta de los inmuebles que al final se 
describen, por primera, segunda y tercera vez, en 
su caso. seiialándose para el acto de los remates 
los prox.imos dias 26 de octubre, 23 de noviembre 
y 21 de diciembre de 1994, todas ellas a las once 
horas en la Sala de Audiencias de este JU:lgado, 
rigiéndose para dichas subastas las siguientes con
diciones: 

Primera.-Respecto a la primera subasta, servirá 
de tipo la suma de 3.000.000 para cada una de 
las fincas, cantidad en que fueron tasados los bienes 
a efectos de subasta, no admitiéndose posturas inte
riores a expresada cantidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta servirá 
de tipo el anteriormente señalado con la rebaja del 
25 pN 100. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta, ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en cualquier sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya, a favor de este Juzgado 
y número de autos, el 20 por 100 del tipo expresado, 
si{l cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Pisos primero A. primero B. segundo A, segundo 
B, tercero A, tercero B, cuarto A y cuarto B, del 
bloque número 24. de la urbanización Copasa, de 
San Fernando de Henares (Madrid), correspondien
tes a las fmcas registrales números 6.280, 6.281, 
6.282, 6.283, 6.284, 6.285, 6.286 Y 6.287, respec
tivamente, inscritas en el Registro de la Propiedad 
de San Fernando de Henares. al tomo 2.859. libro 
90. 

En el supuesto de que re;,ulten negativas las noti
ficaciones de estos seíialamientos a los titulares regis
trules, ~ervjrá la presente publicación de notificación 
en forma. 

y para su publicación en el jjBoletin Oficial del 
EstadOl>. en el «Bolelin Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y en el tablón de anuncios del Juzgado, 
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se expide y finna el presente en Madrid a 11 de 
julio de 1994.-El -Secretario Judicial, Luis Martín 
Contreras.-45.0 18. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de 10ft de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este J uz:gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.07611991, 
a instanqa de j,Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de M,;tdrid>\. representada por el Procurador don 
Luis Estrugo Munoz. contra «Sociedad Anónima 
de Transportes Santa Eulalia», actualmente en igl¡o
rudo paradero domicilio en los cuales se ha acordado 
dictar la ~jguiente resolución: 

Propuesta de providencia que fOffimla la Secre
taria doña Carmen C'alvo Velasco. 

Providencia del Magistrado-Juez don Juan Lucas 
Vceda Ojeda. En Madrid a 15 de julio de 1994. 

Por presentado el anterior escrito y exhorto que 
se unirá a los autos de su razón, y dado el ignorado 
domicilio de "Sociedad Anónima de Transportes 
Santa Eulalia», requiérase de pago a la misma 
mediante edictos que se publicarán en el j,Boletin 
Oficial del Estado», a fm de que dentro del termino 
de diez días, satisfaga a la actora la cantidad de 
46.264.406 pesetas, por capital, intereses, intereses 
de demora y comisión, sín perjuicio de ulterior liqui
dación,. ba}J el apercibimiento de continuarse con 
el procedimiento iniciado. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
en forma a ,jSociedad Anónima de Transportes San
ta Eulalia», con domicilio en calle Hermanos Mar
tínez, número 6, de Paredes de Nava (Palencia), 
actualmente en ignorado paradero, se expide el pre
sente en Madrid a 15 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-45.130. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 32 de Madrid, con el número 
28611994, instado por «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid», representada por el Procu
rador don Luis Estrugo Muñoz contra «Aravaca-So
mosaguas, Sociedad Anónima», se ha acordado noti
ficar a «Sotol, Sociedad Anónima» y «Orcón, Socie
dad A1l.ónima», de conformidad con lo establecido 
en la regla quinta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 
• La finca objeto de ejecución es la sita en Aravaca 
(Madrid), avenida de Europa, sin número, bloque 
4. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 563.675.000 pese,tas de principal, 
30.368.633 pesetas de intereses y 116.455.000 pese
tal> de costas. 

y para que sirva de notificación a «Sotol, Sociedad 
Anónima» y .. Orcón, Sociedad Anónima» libro el 
presente en Madrid a 18 de julio de 1994, para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».-EI 
Mugistrado-Jue7-, Agustín Gómez Salcedo.-El 
Secretario.-45.089. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 32 de Madrid, con el número 
310ll994, instado por «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid», representada por el Procu
rador don Luis Estrugo Muñoz contra «Aravaca-So
músaguas, Sociedad Anónima», se ha acordado noti
ficar a «c. E. Sait, Sociedad Anónima» y «Soprol. 
Sociedad Anónima», de confonnidad con lo esta
blecido en la regla quinta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en Aravaca 
(Madrid), avenida de Europa, sin número, bloque 
9. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 371.165.000 pesetas de principal, 
40.111.759 pesetas de intereses y 76.292.000 pese
tas de costas. 

y- para que sirva de notificación a «c. E. Sall, 
Sociedad Anónima» y «Soprol, Sociedad Anónima» 
libro el presente en Madrid a 19 de julio de 1994. 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
dO».-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
do.-EI Secretario.-45.106. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Maria Victoria Pelufo Enguix, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número l de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
bajo el número 6Q1l992. se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos. a instancia del Procurador don Juan 
Cerdá Bestard. en representación de ~Banco de San
tander. Sociedad Anónima». contra doña Begoña 
Nachiando Luz, en reclamación de 402.637 pesetas 
de principal más 200.000 pesetas señaladas para 
costas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo. las siguientes 
fincas embargadas a la demandada: 

1. Urbana. Departamento número 24. Aparta
mento en planta segunda elevada. señalada con la 
letra H, de un edificio denornmado Es Pinaro Golf, 
construido sobre el solar B-8 de la urbanización 
Port Vello en término de Son Servera. Tiene una 
supemcie construida de 67 metros 80 decímetros 
cuadrados construidos. Inscrita al tomo 3.964. libro 
155 en Son Servera, folio 5, fmca 10.506. Se valora 
en la cantidad de 11.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Departamento número 25. Aparta
mento en planta primera elevada, señalado con la 
letra E. del edificio n. en construcción, que fonna 
parte de un complejo, sito en la urbanización Sa 
Coma, edificado sobre una parcela de terreno seña
lada con la letra E del plano, en término de San 
Lorenzo. Tiene una superficie construida de 52 
metros 53 decimetros cuadrados cerrados. Inscrita 
al tomo 3.995, libro 161 de San Lorenzo, folio 
1, finca 12.302. Se valora en la cantidad de 
8.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Creus y Font y 
Roig, de Manacor, el próximo día 3 de octubre 
a las trece horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Manacor, el 
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20 por 100 del tipo del remate en la cuenta número 
0435·000·17-006Q.92. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando previamente en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél. el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificaciones del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellas, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, .al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 31 de octubre a las trece 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sín suje
ción a tipo. el día 28 de noviembre a las trece 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor a 28 de junio de 1994.-La 
Jueza, Maria Victoria Pelufo Enguix.-El Secreta
rio.-44.989. 

MANRESA 

Edicto 

Don Joaquín María Orellana Piera. Juez de Primera 
Instancia número l de la ciudad y partido de 
Manresa. 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
3Y1992. se siguen autos de procedimiento hipo
tecario a instancia de «Caixa DEstalvis de Manresa», 
que litiga con justicia gratuita, contra Maria pérez 
Gallego. en los que por proveído de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por teonino de veínte días y tipo pactado en la 
escritura que se dirá, la finca que se dirá. habiéndose 
señalado para la primera subasta el dia 10 de octubre 
de 1994, a las doce horas. En prevención de resultar 
desierta la primera subasta, se ha acordado celebrar 
segunda subasta el día 7 de noviembre de 1994, 
a las doce horas; y en prevención de que también 
resultase desierta, se ha señalado para la tercera 
subasta el día 5 de diciembre de 1994, a las doce 
horas, bajo las prevenciones siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subasta. 
deberán los licitadores previamente depositar en la 
Mesa del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimiento' destínado al efecto. 
una suma igual, al menos. al 20 por 100 de la 
valoración, y para la tercera el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuarta están 
de manifiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; y demás disposiciones apli
cables del artículo 13 t de la Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 10. Planta cuarta, piso 
puerta primera, destinado a Vivienda, del edificio 
sito en esta ciudad de Manresa, calle Doctor Esteve. 
número 54, de superficie 90 metros cuadrados. 
Consta de: recibidor, pasillo. comedor-estar con 
terraza, 3 dormitorios, cocina con lavadero, cuarto 
de baño y otro de aseo, comunicándose vertical
mente mediante cuerpo de escalera y aparato dé 
ascensor. Linda, contemplado desde la fachada del 
edificio: frente, calle de su situación; derecha entran
do y fondo. con hermanos Valentí Riera; e izquierda, 
con hueco y rellano de escalera y ascensor, patio 
de luces y piso puerta segunda de esta misma planta. 
Le corresponde, como anejo inseparable, el dominio 
de 1 de los 4 trasteros ubicados en el desván del 
edificio. de 6 metros 37 decímetros cuadrados de 
superucie. Coeficiente: 10 enteros por 100. Inscrita 
al tomo 1.998, libro 627. folio 31, finca número 
30.075, del Registro de la Propiedad número 1 de 
Manresa. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.250.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a Maria PéreZ Gallego en fonna personal, 
sirva el presente edicto de notificación a la misma 
a los fmes del último párrafo de la regla séptima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 20 de jlU1io de 1994.-EI 
Juez, Joaquín María Drellana Piera.-EI Secreta
rio.-45.100. 

MANRESA 

-Edicto 

Doña Maria José Mira Caballos. Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Manresa (Barcelona) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 5Q1l991, sobre 
reclamación de 5.849.557 pesetas, a instancia de 
«Caja de Ahorros de Manresa~, contra doña Mer
cedes Tor Bach y don Ramón Drtiz Martin, en 
los que se ha acordado sacar a pública subasta los 
bienes que luego se describen, con indicación de 
su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en calle Bajada de la Seu, núme
ro 2, de Manresa (Barcelona). en la fonna siguiente: 

Primera subasta: el día 9 de noviembre de 1994, 
a las doce horas de la mañana. Tipo de licitación: 
100 por 100 del precio de tasación. Consignación 
minima necesaria: 20 por 100 del tipo. 

Segunda subasta: el día 12 de diciembre de 1994, 
a las doce horas de la mañana. Tipo de licitación: 
75 por 100 del precio de tasación. Consignación 
mínima necesaria: 20 por 100 del tipo. 

Terce'ra subasta: el día 17 de enero de 1995, a 
las doce horas de la mañana. Sin sujeción a tipo 
de licitación. Consignación mínima necesaria: 20 
por 100 del tipo de licitación sefialado para la segun
da subasta.· 

Las subastas se ajustarán a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Unicamente se celebrarán las subastas 
segunda y tercera, en su caso, si no hubo postores 
en la precedente y no se pidió por la actora la 
adjudicación con arreglo a Derecho. 

Segunda.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera tener lugar cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se llevará efecto a la misma hora del siguiente 
día hábil. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Cuarta.-Los licitadores. antes de la celebración 
de cada subasta, para poder participar en la misma. 
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deberán ingresar el. importe correspondiente a la 
consignación que antes se menciona, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. a favor de este Juzgado. cuenta expe
diente número 07770000 17005M l. 

Quinta.-En todas las subastas y hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado que, acompañado del resguardo acre
ditativo de haber efectuado la correspondiente con
signación en la forma dicha. deberá presentarse en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Sexta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, así como los autos, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos, no teniendo 
derecho a exigir ningún otro, y haciéndoles saber 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
de la actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
no destinándose a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la r:esponsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Renault tipo R-6, matrícula GE-4163-A, valo
rado en 20.000 pesetas. 

2. Citron tipo C-15D, matrícula B-6063-HL, 
valorado en 145.000 pesetas. 

3. Seat tipo 127-3 puertas, matricula 
B-2225-BY, valorado en 20.000 pesetas. 

4. Motocicleta Bultaco, tipo tronera, matrícula 
B-4727-CU, valorada en 30.000 pesetas. 

5. Finca registra!, inscrita en el Registro de la 
propiedad de Manresa número 2, tomo 1.216, folio 
171, número de finca 588 trip de Castellbell y el 
Vilar. 

Descripción registral: urbana, porción de terreno 
o solar de superficie 69 metros 38 decímetros 77 
centímetros cuadrados, sobre parte de la cual existe 
edificada una casa compuesta de planta baja sola
mente, señalada hoy en el número II de la calle 
del Vilar del término de Castellbell y Vitar, de pro
cedencias de la heredad «Puig». Linda: por el oriente 
y mediodía, con tierras de dicha heredad Puig; por 
poniente, con solar de igual procedencia propio de 
Valentin Frontera Calsina; y por el norte, con el 
camino, real que del vilar conduce a Manresa. 

Valorada la fmca en 2.850.000 pesetas. 

Igualmente, se tiene acordado sirva el presente 
edicto de notificación en forma a los deudores con
tra los que se sigue este procedimiento, para el caso 
de resultar negativa la notificación que se hará en 
su domicilio. 

Dado en Manresa a 14 de julio de 1994.-La 
Secretaria Judicial, Maria José Mira Caba
Uos.-45.101. 

'MARBELLA 

Edicto 

Dona Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 4 de MarbeUa, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 19311992 a instancia de ,(Caja 
General de Ahorros de Granada», conta «Hydro 
Rain Europa, Sociedad Anónima», habiéndose acor
dado por 'proveido de 23 de mayo pasado señalar 
fecha para la subasta de Ips bienes embargados a 
dicha entidad. 

Por error se consignó en anterior edicto como 
fecha para la segunda subasta la de 18 de septiembre. 
siendo la misma incorrecta y debiendo constar el 
día 18 de octubre a las once treinta horas, librándose 
el presente ,!l efecto de rectificar la fecha equivocada, 
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teniéndose en cuenta que donde consta 18 de sep
tiembre debe poner 18 de octubre. 

Siendo las condiciones, descripción de los bienes 
inmuebles, datos registrales y tasación de los mis
mos, los que constan en anterior edicto. 

Dado en Marbella a 15 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria.-45.128. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de los de 
Mataró, con el número 49&1l993-M, por demanda 
de la Procuradora doña Maria Angeles Opisso J uliá, 
en nombre y representación de «Caja de Ahorros 
de Cataluna», contra «Cía. Promotora Inmobiliaria 
Utex, Sociedad Anónima», en ejecución de escritura 
de préstamo hipotecario otorgada en Barcelona, el 
día 20 de diciembre de 1991, ante el Notario don 
Gonzalo Hernández Valdeolmillos, con el número 
2.550 de su protocolo, se hace saber por medio 
del presente que se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, y en lotes separados, 
las fmcas hipotecadas que se dirán, por término 
de veinte días, señalándose para el acto de remate 
el día 28 de septiembre a las doce horas, en este 
Juzgado, sito en la Riera, número 117, bajo las 
siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro' a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria 'están de manifiesto en esta Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, que servirá de 
tipo para la subasta el precio en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, el 50 por 
100 de aquél, quedando eximido de este depósito 
la actora, y que el remate, únicamente podrá cederlo 
a tercero la ejecutante. 

El tipo de subasta es: 

Sub-entidad número 1. Finca número 3.996 es 
de 78.000.000 de pesetas. 

Sub-entidad número 2. Finca número 3.998 es 
de 78.000.000 de pesetas. 

Sub-entidad número 5. Finca número 4.004 es 
de 78.000.000 de pesetas. 

Sub-entidad número 6. Finca número 4.006 es 
de 78.000.000 de pesetas. 

Sub-'entidad número 8. Finca número 4.010 es 
de 70.000.000 de pesetas. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 26 de octubre a las doce 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta, debiendo depositar 
previamente el 50 por 100 del tipo que sírvió para 
la segunda. 

Asimismos si en -esta segunda subasta no hubiere 
postor, se senala tercera subasta para el día 23 de 
noviembre a las doce horas, sin sujeción a tipo, 
debiendo depositar el 50 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el dia y hora señalados, 
se llevará a efecto en el dia inmediato hábil, a la 
misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Sub-entidad número l.-Casa en construcción. 
situada en el ténnino municipal de San Vicente 
de Montalt, en la fmca denominada «Residencia 
Balis», situada en el polígono 9c, parcela 7c, sub
división número 1 del Plan Parcial Can Ripoll. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Mataró. tomo 3.040, libro 105 de San Vicente de 
Montalt, folio 155, fmca número 3.996, inscripción 
segunda. 

Sub-entidad número 2.-Casa en construcción. 
situada en el ténnino municipal de San Vicente 
de Montalt, en la fmca denominada «Residencial 
Batis»; situada en el polígono 9c, parcela 7c, sub
división número 2 del Plan Parcial Can RipoU. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4 ¡¡le 
Mataró, tomo 3.040, libro 105 de San Vicente de 
Montalt, folio 159, fmca número 3.998, inscripción 
segunda. 

Sub-entidad número 5.-Casa en construcción, 
situada en el término municipal de San Vicente 
de Montalt, en la finca denominada «Residencial 
Balis», situada en el polígono 9c, parcela 7c, sub
división número 5 del Plan Parcial Can RipoU. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Mataró, tomo 3.040, libro 105 de San Vicente de 
Montalt, folio 167, fmca número 4.004, inscripción 
segunda. 

Sub-entidad número 6.-Casa en construcción, 
situada en el ténnino municipal de San Vicente 
de Montalt, en la fmca denominada «Residencial 
Balis», situada en el polígono 9c, parcela 7c, sub
división número 6 del Plan Parcial Can RipolL Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Mataró, tomo 3.040, libro 105 de San Vicente de 
Montalt, folio 170, finca número 4.006, inscripción 
segunda. 

Sub-entidad número 8.-Casa en construcción, 
situada en el término munícipal de San Vicente 

• de Montalt, en la fmca denominada ((Residencial 
Balis», situada en el polígono 9c, parcela 7c, sub
división número 8 del Plan Parcial Can RipolL Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Mataró, tomo 3.040, libro 105 de San Vicente de 
Montalt, folio 176, finca número 4.010, inscripción 
segunda. 

Se hace constar que la entidad-acreedora goza 
del beneficio de justicia gratuita. 

Sirviendo el presente de edicto de notificación 
en legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso, de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 13 de junio de 1994.-EI 
Secretario.-45.074. 

MONTILLA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Guillén Socias, Jueza, acci
dental, de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Montilla (Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 7311994, seguido en este Juzgado a ins
tancias de don Francisco Echániz Urquidi (caUe 
Romualdo Galdós, número 21. primero, Eibar 
-Guipúzcoa-), representado por el Procurador don 
José Maria Portero Castellano, contra los deman
dados don Bartolomé Navarro Ariza y doña Leonor 
Miranda Jurado, esposos, mayores de dad. vecinos 
de Fernán Núñez (Córdoba), calle San Isidro, núme
ro 85, segundo. en reclamación.de 7.630.000 pese
tas, ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
los bienes inmuebles que al final se describirán, pro
piedad de los referidos demandados, habiéndose 
senalado para los actos del remate los próximos 
días 28 de octubre; 28 de noviembre y 27 de diciem
bre, a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fmcas; para la segunda el 



BOE núm. 188 

75 por 100 de aquel tipo, y la tercera lo será _ sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras subastas, que sean inferiores al tipo 
de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. excepto en la tercera en que dicha 
cantidad no podrá ser inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado. depositando a la vez las cantidades 
indicadas; y dichas posturas se pueden hacer tam
bién en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Que el procedimiento y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores. y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del demandante, continuarán subsistentes, y se 
entenderá que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Suerte de tierra calma, de secano e indi
visible. al pago de La Galdeposa. ténnino de Femán 
Núñez, con superficie de l área 85 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de La Rambla. 
al tomo 701. libro 127 de Femán Núñez. folio 159. 
finca número 7.432, inscripción tercera. 

Precio de tasación: 1.250.000 pesetas. 
Entidad número 3.-Piso vivienda situado en la 

planta segunda de la casa marcada con el número 
85 de la calle San Isidro, de Femán NÚñez. con 
superficie de 106 metros 16 decímetros cuadrados 
construidos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Rambla, al tomo 727. libro 133 de Fernán 
Núñez. folio 037. finca número 7.802. inscripción 
cuarta. 

Precio de tasación: 7.250.000 pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 21 de julio de 
1994.-La Juez, Maria del Mar Guillén Socias.-La 
Secretaria Judicial.-44.924. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez. Secretaria, en fun
ciones de sustitución. del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Muicia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 70011993 a ins
tancia de «Caja de Ahorros de Murcia», representada 
por el Procurador don Francisco Batía Llamas, con
tra don Juan Ros Domínguez y doña Dolores Andrés 
Robles. en cuyos autos se ha acordado sacar a públi
ca subasta el bien embargado que después se expre
sará. por térntino de ocho días si el valor del mismo 
no excediera las 200.000 pesetas, y por ténnino 
de veinte días sí dicho valor superase la cantidad 
referida; habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 4 de o,tubre. para 
la celebración de la segunda el día 4 de noviembre 
y. para la celebración de la tercera el día 13 de 
diciembre. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera. 
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Segunda.-El tipo de las subastas será: para la 
primera el valor del bien; para la segunda, el valor 
del bien con una rebaja del 25 por 100. y la tercera 
subasta, será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-El título de propiedad del bien subastado 
estará de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlo los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo que los licitadores 
deberán confonnarse con él y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto la ejecutante. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda tipo dúplex. A. de planta baja 
y alta, partido de Algezares, ténnino de Murcia. 
Tiene una superficie construida de 113,78 metros 
cuadrados yuna cochera de t 5.93 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Murcia, folio 52. libro 71. finca número 5.368. 

Dado en Murcia a 13 de julio de 1994.-La Secre
taria, María López Márquez.-44.982. 

NOIA 

Edicto 

Don Fidel Jesús del Río Pardo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Noia. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
4611994, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias 
de «Banco Espai'iol de Crédito. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Mario Sánchez 
Trigo, contra don Manuel Martinez Lado y doña 
Ramona Olveira Vidal, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Casa de planta baja y un piso. de unos 114 metros 
cuadrados de superficie, con un tercero unido por 
su frente y espalda. además de sendas fajas de 15 
centímetros de ancho a la derecha. entrando. y 40 
a la izquierda, que ocupa en un total 1 área 3 I 
centiáreas, formando el conjunto una sola fmca. 
Linda: por su frente. al sur, con carretera del Estado 
que va a Porto do Son; por la derecha. entrando, 
al este, con don Antonio Martinez Pouso; por la 
izquierda. al oeste, con don Honorio Calo Segade. 
y por la espalda. al norte. con camino de carro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noia, 
al tomo 574 del archivo, libro 85 de Porto do Son. 
folio 119. fmca número 6.856, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 21 de octubre de 1994 a 
las trece horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es de 5.787.500 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta 1.567. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
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pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de habcr 
efectuado el ingreso a que se refiere el apartado 
segundo en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 21 de noviembre de 
1994 a las trece horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 21 de diciembre de 1994 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Noia a 7 de julio de 1994.-El Juez. Pidel Jesús 
del Río Pardo.-45.l50. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Ilma. señora Magis
trada-Jueza Josefa Otero Seivane, del Juzgado de 
Primera· Instancia e Instrucción número 5 de Oren
se. que cumpliendo lo acordado en resolución de 
esta fecha dictada en los autos de orden sumario 

.hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
181/1993, promovidos por el Procurador don Jorge 
Andura Perillé, en representación de «Banco Espa
ñol de Crédito. Sociedad Anónima»), se saca a públi
ca subasta por las veces que se dirá y ténnino de 
veinte dias cada una de ellas la fInca especialmente 
hipotecada por Rafael Gonzalez Cortés, que al final 
del presente edicto se detalla concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximO día 
18 de octubre, y hora de las doce, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es de 54.855.000 pesetas; no concurriendo pos
tores, se sei'iala por segunda vez el día 17 de noviem
bre. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 
19 de diciembre; celebrándose en este caso estas 
dos últimas a la misma hora que la primera .• 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 54.855.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma; 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como· postor 
a las subastas sin verificar _ tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado: sita en la· 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la calle Juan 
XXIH, cuenta 322()000018018l93, una suma igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado," desde la publicación 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
acompañando el resguardo de haber efectuado la 
consignación referida en la anterior condición. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del artÍCulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría, enten-
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diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación., y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor quedarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el ácta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura que por escrito no contenga la aceptación 
expresada de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peduicio de que se lleve a cabo en 
la fmea hipotecada confonne a los artículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 'no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, ida y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca 23. Vivienda tipo A de la planta octava 
de la casa señalada con el numero 10 de la calle 
Jose Antonio, de Orense. Tiene una superficie cons
truida de 217 metros 34 decímetros cuadrados, y 
con inclusión de zonas comunes de 235 metros 
99 decímetros cuadrados. Tiene su acceso a través 
del portal del edificio en planta baja, subiendo 8 
plantas por la escalera, primera puerta a la derecha. 
Existe otro acceso a esta misma planta desde el 
haH de desembarque de ascensor. Linda: por su 
frente o entrada, con e<Ua de escalera, hall de desem
barque de ascensor. patio de luces y vivienda tipo 
B de esta misma planta; a la derecha. con cubierta 
del edificio en planta baja; a la izquierda,' con calle 
José Antonio; y fondo. con medianería. 

Dado en Orense a 11 de julio de 1994.-La Magis
trada Jueza, Josefa Otero Seivane.-La Secreta
ria.--45.127. 

ORIHUELA 

Edicto. 

Don Marcos de Alba y Vega. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Ori
huela (Alicante), 

Hace saber: Que en los autos que tramita con 
el número 27411993, sobre procedimiento sumario 
del artículo I 31 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de «Caja Rural Provincial de Alicante, 
Sociedad Cooperativa de Crédito)l, contra don Anto
nio Aniorte Rocamora y doña Faustina Gambin 
Sáez, ha acordado: sacar a la venta en pública subas
ta la finca hipotecada por primera vez el día I1 
de noviembre de- 1994. por segunda el día 16 de 
diciembre de 1994, y por tercera el día 16 de enero 
de 1995, todos próximOS y a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con las 
siguientes condiciones: 

Servira de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta Que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla duodécima del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo la acreedora. deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo. 
se pagará el importe de la consignación previa o 
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acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a Que 
se refiere la regla cuarta, están de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los licita
dores. entendiéndose Que éstos aceptan como bas
tante la titulación; y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. 

Servirá el presente de notificación en forma a 
los deudores de los señalamientos de subastas, para 
el caso de no ser hallados en el domicilio obrante 
en las actuaciones. 

Se entenderá prorrógado al siguiente día hábil 
cualquier señalamiento de subasta Que recayera en 
día festivo. 

Bien objeto de la subasta 

Número 2.-Vivienda en planta primera de la casa 
en Orihuela, y su calIe Gallo Crisis, S'h. hoy número 
4. está situada en el lado izquierdo de la fachada, 
señalada con la letra A; ocupa una superficie cons
truida de 149 metros 71 decímetros cuadrados, y 
útil de 120 metros 23 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en vestíbulo, pasillo. comedor estar. cuatro 
donnitorios, baño, aseo, cocina, galeria y terraza. 
y linda, entrando al edificio: frente, calle de su situa
ción; derecha. vivienda de esta planta letra B. hueco 
de escalera y patio interior; ízquierda. calle del Car
denal Desprades, y fondo, fmca de don Ramón 
Culiañez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Orihuela. al tomo 1.513, libro 1.136 
de Orihuela, folio 163. fmca número 51.387, ins
cripción quinta. 

Valorada en escritura de constitución de hipoteca 
a efectos de venta en pública subasta en la cantidad 
d<;. 9.183.960 pesetas. 

Dado en Orihuela a 14 de julio de I 994.-El 
Magistrado-Juez, Marcos de Alba y Vega.-La Secre
taria Judicial.-45'.0 13. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
12211994-0 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de ~Hipotebansa». 
representada por el Procurador don Miguel Socias 
Rosselló, contra don Antonio García Noguera, en 
reclamación de 16.286.943 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán 
posterionnente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fmca 
contra la Que se procede: 

Número 5 de orden.-Vivienda Que linda por el 
frente, izquierda y fondo, con terreno común; y por 
la derecha. con la vivienda numero 4. Dicha vivienda 
consta de semi sótano. planta baja y piso. En semi
sótano hay un dormitorio y un cuarto de baño con 
una superficie construida de 16 metros 96 deci
metros cuadrados. A la derecha del semisótano está 
la escalera exterior privativa de acceso a la planta 
baja. 

La planta baja tiene una superficie construida de 
52 metros 6 decímetros cuadrados, distribuida en 
cuarto de estar, comedor, cocina. coladuria y aseo; 
dos porches Que totalizan 7 metros 80 decímetros 
cuadrados y una terraza de 9 metros 50 decímetros 
cuadrados, Y la planta piso comunicada con la ante
rior con escalera interior, tiene una superficie cons
truida de 55 metros 80 decímetrm. cuadrados. Que 
comprende tres dormitorios y dos, cuartos de baño, 
un porche de 6 metros 20 decímetros cuadrados 
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y terraza descubierta de igual superficie. Tiene asig
nada una cuota de copropiedad del 20 por 100. 

Forma parte de un edificio construido sobre una 
parcela de terreno procedente de la fmca llamada 
Las Alcovas, término de Andraitx. lugar El Puerto. 

Se halla inscrita al folio 105, del tomo 4.865 de 
Archivo. libro 320 de Anc;lraitx, finca número 
14.930. 

La subasta tendrá lugar 'en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. número 
113 de esta ciudad. el próximo día 30 de septiembre 
del corriente año, a las díez treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día 31 de octubre, a la misma hora Que la·anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta. el día 30 de noviem
bre, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 22.520.128 
pesetas, ño admitiéndose posturas Que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central de la plaza Olivar, 
sin número de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta: 045400018012294. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

CUarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin Que puedan exigir 
otros títulos. 
• Las cargas y gravamenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
Que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notiti"cación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 15 de junio de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-45.108. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo menor cuantla 10 l/1990-l l. a instancia 
de «Banco Exterior de España. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Antonio Ferra
gut Cabanellas, contra doña Josefa Ponce Martínez 
y don Lorenw Perel1ó Moragues, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. de 
los bienes inmuebles embargados a los demandados, 
Que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 1.800.000, 11.000.000 Y 10.00.000 de pesetas. 
respectivamente. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la via 
de Alemania, número 5. tercero, en la forma siguien
te: 

En primera subasta, el día 21 de noviembre próxi
mo y hora de las once, por el tipo de tasación 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 21 de diciembre próximo a 
la misma hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de enero próximo, a 
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la misma hora. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores. 
en,1a Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto. una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión Que sólo podrá 
haCerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos po",tores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros: que asimismo estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuardn subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante (as acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de la~ mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Número 28 de orden. Aparcamiento 
2 del plano 'iito en la planta sótano, con acceso 
por la rama 67, de la calle Eusebio Estada, de Palma. 
Mide 10 metros cuadrados útiles. Linda: al frente, 
con zona de paso; derecha, con aparcamiento 1; 
izquierda, con aparcamiento 3; y fondo, con terreno 
pennanente. Tiene anejo el trastero 2 sito en la 
misma planta, de 2 metros cuadrados, Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Palma 2, tomo 978, 
libro 670, folio 77, finca 38,722. 

2. Urbana. Número 4 de orden. Vivienda de 
la primera planta alta, tipo A, de la izquierda miran
do desde la calle, con acceso por el zaguán, escalera 
y ascensor 67 de la calle Eusebio Estada. de esta 
ciudad. Mide 126,40 metros cuadrados construidos 
y 100.34 metros cuadrados útiles. Linda: al frente, 
con la calle; derecha, con vivienda tipo A de la 
misma planta y hueco de ascensor y escalera: izquier
da y fondo, con terreno remanente. Tiene asignada 
una cuota de 4,50 por 100. 

3. Urbana. NúmerO 5 de orden.' Vivienda A del 
piso primero de un edificio 19 de la calle Cicerón, 
de Can Pastilla, ténnino de Palma. Mide en cubierto 
87 metros 63 decimetros cuadrados, y en terraza 
9 metros 22 declrnetros cuadrados. Linda: al frente 
de su entrada, con pasillo de acceso. trastero, patio 
de luces y la vivienda C; derecha, con pasillo de 
acceso, trastero, patio de luces y vivienda B; izquier
da, con ¡mca de Francisca Andreu; y fondo, con 
descubierto de terraza inferior. Su cuota: 2,952 por 
100. ' 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de julio' de 
1994.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-45.01 L 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el numero 
1.04611992-2 M de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de {(Caixa DEsta1vis 
i Pensions de Barcelona», representada por el Pro
curador don José Luis Nicolau Rullán, contra Juan 
Antonio Martín Paredes y Mercedes Cortés Cifre. 
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en reclamación de 6.252.458 pesetas de principal, 
más las señaladas para interés y costas que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por térntino de 
veinte días y tipo de tasación, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Número 18 de orden. Vivienda del piso segundo 
del edificio Al o formentor. con acceso por la calle 
Azor a la derecha, según la orientación general del 
edificio mirándolo desde la expresada calte. Es del 
tipo B6 y tiene una superficie útil en Vivienda de 
Protección Oficial de 89,99 metros cuadrados, dis
trihuidos en recibidor, paso, estar comedor, cocina 
con galeria, 4 dormitorios, 1 baño, aseo y terraza. 
Limita: al frente, vacío sobre cubierta de locales 
y terrazas I.jue limIta con calle Azor; fondo, con 
huecn de ascensor. pasillo de circulación horizontal, 
patio de servicio y viviendas derechas de su res
pectiva plallLl tipo A: derecha, vucío sobre cubierta 
de locales de planta bajd y zuna de terraza; e izquier
da, hueco de ascen<ior y viviendas izquierda de su 
respectiva planta, tipo B, y en parte vacío a zona 
de acceso de este bloque. Inscripción registra!, al 
Registro de Propiedad número 6, inscrita al tomo 
2.086, libro 643, de Calvia, folio 91, linca 34.406. 

La ~ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113. 
primero, de esta ciudad, el próximo día 14 de octu
bre de 1994, a las doce. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día 14 de noviembre de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de re"ultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el dia 14 de diciembre de 1994, a la misma hord, 
sin sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 11.116.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales número 0451000 18104692, 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», plaza del Olivar de 
esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo. o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y -la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberan 
aceptar como bastante la titulación, sin que pUedan 
exigir otro titulo. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del req-¡ate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados Juan Antonio 
Martín Paredes y Mercedes Cortés Cifre en el domi
cilio que aparece en la escritura hipotecaria o en 
el que sea designado por la parte actora, se les 
tendrá por notificados mediante la publicación del 

. presente en los sitio,> públkos de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 13 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-45.11 t. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. 

Hace saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 69V1993-A4 en virtud de 
demanda interpuesta por {(Caixa DEstalvis i Pen
sions de Barcelona», representada por la Procura
dora dona Margarita Ecker Cerda contra dona 
Maria Isabel Torrens Lliteras y don José Gnnzález 
Peña, ha recaido la resolución del siguiente tenor 
literal: 

Por haherlo interesado la parte ejecutante se pro
ceden! a celebrar subasta que tendra lu¡zar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
General Riera, ntunero 113, primero con antelación 
no inferior a veinte días hábiles de su anuncio en 
el \(Boletín Oficial del Estado» y "Bolctm Oficial 
de las Islas Baleares», celebrándose conforme a [as 
condiciones legales generales del procedimiento y 
hadéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras part{'~ ,ki tipo inicial 
coincidente con la valoración pericial de la fmca 
en la cantidad que se expresará tras su de~cripción; 
que las pO'ituras podrán hacerlas la ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero: que la 
titulación de propiedad, suplida por certificación del 
Registro, se en..:uentra de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ella, sin que puedan exigir otra: que las 
cargas y gravámenes anteriores, y los prefeicntes 
al crédito de la actora. si los hubiere, quedarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta en 
pública y primera subasta el próximo día 8 de 
noviembre a las once quince horas, y para el supues
to de que resultare desierta la primera subasta expre
sada, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 13 de diciembre a las once quince 
horas, en las rrtismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será el 75 por 100 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el próximo día 17 de enero de 199.5, a las 
once quince horas, rigiendo las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. Deberá acreditarse la 
previa consignación en cuenta de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, antes del inicio de la lici
tación, de por lo menos el 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
en su caso, para tomar parte en las mismas, mientras 
que en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda. En 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito a instancia 
de la acreedora las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes, siempre que 10 admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudictario no cumpliese la 
obligación, puede aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses de credito de la 
ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrán los 
deudores liberar su bien pagando principal, intereses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate, y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente, 
sirva a tal efecto la publicación edictal de. la presente 
resolución. 

Los derechos y bien sujeto a la traba, así como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 
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Bien objeto de subasta 

Bien propiedad de doña Maria Isabel TOITens Lli
teras. Registro de la Propiedad número de Palma. 

Urbana número 122 de orden.-Vivienda letra S 
de la planta segunda. de una edificio sito en la 
Soledad, poligono de Levante, de esta ciudad. entre 
las calles Sargento Cortés, Marqués de la Vega Boe
cilio. Val paraíso, y otra peatonal. sin números de 
policía urbana. Tiene su fachada a las calles Marqués 
de la Vega Boccillo y Sargento Cortés, y con ingreso 
por el zaguán de la primera calle, portal 'número 
5. su zaguán, escalera y ascensor. Mide 91 metros 
80 decímetros cuadrados. libro 942. tomo 4.978, 
folio 166-m, finca número 54.453. Registro de la 
Propiedad número I de Palma. Se valora en la suma 
de 8.50n.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de julio de 
1994.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz· 
quez.-45.044. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez, accidental. del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
141/1993·0 de Registro, se sigue procedimiento 

judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona», representada por la Pro· 
curadora dona Margarita Ecker Cerdá, contra dona 
Antonia Barceló Serra, en reclamación de 2.286.797 
pesetas de principal, más las senaladas para intereses 
y costas que se fijarán posteriomlente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Número 52 de orden.-Despacho-estudio número 
4 de la planta de piso cuarto, con acceso por 1m, 
zaguanes generales del edificio, uno sito en \a facha· 
da recayente a la ensenada de Can Barbará, sin 
número señalado y. el otro en la caBe de Joan Miró, 
número III de la misma y escaleras 'y ascensores 
generales. Tiene una superficie constmida de 26 
metros 80 decímetros cuadrados y en terrazas 6 
metros 75 decímetros cuadrados. Linda, mirando 
desde la ensenada Can Barbará: frente, con la mis· 
ma; derecha, despacho-estudio número -3; izquierda, 
con el número 5. y fondo, con pasillo. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma número 6. al folio 62, del tomo 1.463. 
libro 72 de Palma VII, finca número 3.110, ins· 
cripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113 de esta ciudad, el próximo día 18 de octubre 
del corriente ano, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 17 de noviembre, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celet-rará una tercera subasta el día 16 de diciem
bre, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 5.292.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, olicina central de la plaza Olivar, 
sin número de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta: 045400018114193. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate, a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuana.--Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 
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Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuaran subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se, expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 18 de julio de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-45.043. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca en resolución de esta fecha 
dictada en los autos 67&'1992 procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria pro
movido por ((Caixa dEstalvis i Pensions de Bar
celona» (La Caixa), se saca a pública subasta por 
las veces que se dirá y término de veinte días cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
el demandado don Salomón Claude Berdash que 
al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 17 de enero 
de 1995 a las diez horas al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca que 
es la cantidad de 19.880.000 pesetas; no concurrien
do postores se señala por segunda vez el día 16 
de febrero de 1995 a las diez horas, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esa suma; y no habien
do postores en 1<:1 segunda' subasta se senala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 16 de marzo 
de 1995 a las diez horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad d.e 19.880.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma; y, en su caso en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
047900018067692, una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
10 menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las subastas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompanando el resguardo del 
ingreso efectuado_ 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora continuarán sub~jslentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple senalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Numero 80 de orden.-Vivienda puerta I de la 
primera planta de la escalera E, mide 128 metros 
cuadrados y tiene una porción privativa de jardín 
que mide 188 metros cuadrados. Mirando desde 
la calle sin nombre. Linda: Por frente, con dicha 
calle; por la derecha, zaguán E y parte detenninada 
número 81 de orden; por la izquierda, con paseo 
peatonal, y por fondo, zona ajardinada común. Ins
cripción tomo 2.147, libro 685 de Calviá, folio 109, 
finca número 36.735. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de julio de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.-45.105. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez, accidental, del Juzgado de Pri
mera Instancia numero 2 de Pamplona, 

'Hace saber: Que a las doce horas de los días 
17 de octubre, 11 de noviembre y 12 de diciembre 
de 1994 tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez. respectivamente, la venta en 
pública subasta de las tincas especialmente hipo
tecadas para garantía del préstamo que se reclama, 
en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 35311 994-A, 
a instancia de «Banco Natwest Espana, Sociedad 
Anónima», contra don Julio Garcia de la Pena Raz
quin y Elena Urtasun Echevarria, haciéndose cons
tar las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase Juzgado, número de asun
to y ano-, el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subasta, y en la tercera el 20 
por 100 del tipo fuado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; 
en· la segunda, el 75 por 100 del valor; y la tercera 
será sin sUjecióq a tipo. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta de dicho artículo 
estarán de manifiesto- en la Secretaría de este Juz
gado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámene~ anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que pOdrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. debiendo conlener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
odava, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Scxta.-En caso de que alguna de las subastas 
en lüs días señalados no se pudiese celebrar por 
causa~ de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarla la misma al día siguiente hábil, a excep-
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ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda del piso sexto, letra B, subiendo por 
la escalera de mano derecha de la casa número 
9 de la calle Aoiz, de Pamplona. De 176 metros 
cuadrados 99 decímetros cuadrados; consta de ves
tíbulo. salón comedor, un donnitorio con vestidor 
y baño, cocina, oficio. tendedero y dos terrazas, 
una de ellas con jardinera. Inscrita al tomo 393. 
folio 162, fmea 10.700. 

2. Una participación indivisa de un entero, ocho 
mil doscientas una diez milésimas de entero por 
100. concretada dicha participación de hecho en 
el uso exclusivo de las plazas de garaje números 
30 y 31 del sótano tercero de la siguiente: local 
número 1, locales de sótano de la casa sita en la 
calle Aoiz, números 7 y 9, compuesto del sótano 
primero, sótano segundo y sótano tercero, que tiene 
acceso del exterior por rampa que arranca por el 
lado oeste y también tiene acceso por las escaleras 
o ascensores. Inscrito al tomo 440, folio 92, fmca 
número 10.670-20. 

Tasado todo ello en 45.065.194 pesetas. 

Dado en Pamplona a 19 de julio de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, accidental.-EI Secreta
rio.-44.963. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Doña Amparo Lomo del Olmo. Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Quintanar de la Orden 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
2411993, se tramitan autos de suspensión de pagos, 
a instancia del Procurador de los Tribunales don 
Pablo Monzón Lara, en nombre y representación 
de la mercantil «Sabiniano Santos. Sociedad Limi
tada», con domicilio social en La Puebla de Almo
radiel (Toledo), calle San Jerónimo, número 10. 
dedicada a la comercialización de vinos, y en cuyos 
autos se ha dictado auto con esta misma fecha, 
aprobando el convenio de fecha 11 de febrero de 
1994 entre «5abiniano Santos, Sociedad Limitada» 
y sus acreedores y cuya parte dispositiva literalmente 
copiada dice: 

«Dispongo: Se aprueba el convenio de fecha 11 
de febrero de 1994, celebrado entre Sabiniano San
tos. Sociedad Limitada, y sus acreedores según reco
ge el hecho tercero de esta resolución, mandando 
a los interesados estar y pasar por él. Hágase pública 
esta resolución por medio de edictos, que se fijarán 
en el tablón de anuncios ,de este Juzgado. en el 
Juzgado de Paz de La Puebla de Almoradiel. en 
los Boletines Oficiales de la Provincia de Toledo, 
Comunidad de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial 
del Estado, así como en el diario ABC, as! como 
en el Registro Mercantil de la Provincia de Toledo, 
y ~anótese en el libro registro de suspensiones de 
este Juzgado. Notifiquese esta resolución a las partes 
personadas. Hágase entrega al Procurador señor 
Monzón Lara de los despachos acordados para que 
cuide de su diligenciamiento. Así por el presente 
auto, lo acuerda, manda y firma la señora doña 
Amparo Lomo del Olmo, Jueza de Primera Ins
tancia número 2 de Quintanar de la Orden y su 
partido.-La Jueza, Amparo Lomo del Olmo.-Fir
mado y rubricado.» 

y para que lo acordado anteriormente tenga lugar, 
expido el presente que firmo en Quintanar de la 
Orden a 30 de junio de 1994.-La Jueza, Amparo 
Lomo del Olmo.-EI Secretario.-44.929. 
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REUS 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 49711993, promovido 
por «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja), contra «Pescados Salou, 
Sociedad Anónima», y por resolución del día de 
hoy, se ha acordado sacar a pública subasta la 
siguiente: 

Finca número 2.-La constituye la nave industrial 
señalada con el número 2, sita en téonino de Vinyols 
(partida Cami de Reus), ubicada en el vértice noroes
te del fondo. 

Cuota: 19,05 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Reus, al tomo 1.163. libro 43 de Vinyols, folio 
41, finca número 1.643. 

Tasada en 37.300.000 pesetas. 
No existen cargas anteriores y por tanto prefe

rentes. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 5 de octubre a las once 
quince horas, siendo requisito indispensable con
signar previamente el30 por 100 del tipo de tasación 
y que asciende a la cantidad de 11.190.000 pesetas 
para tomar parte' en ella, debiéndose ingresar tan 
depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
la plaza Prim, de esta ciudad, y en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado número 
419000018049793. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el dia 2 de noviembre a las doce horas, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, con 
un depósito previo también del 30 por 100 del tipo 
de tasación, es decir. 11.190.000 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fija
ción de tipo, para el día 30 de noviembre a las 
doce horas pero con un depósito previo igual a 
la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes. sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las nonnas legales. 
Sirviendo este de notificación a la demandada, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 21 de junio de 1994.-La Magis- . 
trada-Jueza. Ana María Mestre Soro.-EI Secreta
rio.-45.076. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto. Esteban Pradas, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Reus, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
51411992, a instancia de «Mapfre Finanzas Entidad 
de Financiación, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Just Aluja, contra Alberto 
Genius Olesti y Laura Bernat Vallverdú, habiéndose 
acordado a instancia de la parte actora sacar a la 
venta en pública y primera subasta. por término 
de veinte días, los bienes muebles e inmuebles 
embargados a los demandados, por la tasación veri
ficada al efecto y que es: 

l. 1 vehículo marca Citron, tipo turismo, mode
lo BX TRD turbo, matrícula T-3820-X se valora 
en 650.000 pesetas. 
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2. 1 vehículo marca Seat, tipo furgoneta mixta, 
modelo Trans, matrícula T-6085-N, se valora en 
190.000 pesetas. 

3. 1 ordenador marca Sun, impresora marca 
Star, se valora en 175.000 pesetas. 

4. I fotocopiadora marca T.A., fax marca 
Canon. se valora en 100.000 pesetas. 

5. 1 impresora tipográfica Issa, se valora en 
15.000 pesetas. 

6. l impresora OtIoct marca Hamada, se valora 
en 25.000 pesetas. 

7. I cosedora marca Berdolet, se valora en la 
cantidad de 100.000 pesetas. 

8. 1 taladro marca Droi se valora en 100.000 
pesetas. 

9. 1 guillotina marca Corso matic se valora en 
500.000 pesetas. 

10. 1 impresora marca Roland favorit, se valora 
en 4.000.000 de pesetas. 

11. 1 impresora marca Adastdominat 515. se 
valora en 2.000.000 de pesetas. 

t 2. Urbana. Casa en la Selva del Camp, cane 
Camiceria, número 31, hoy 30, compuesta de abajo. 
un piso y desvan, con estable, bodega y corral, sólo 
habitada la parte baja de superticie 125 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Reus, al tomo 1.996, libro 144, folio 120, 
finca número 505-N. Valorada en 2.000.000 de 
pesetas. 

13. Vivienda y desván. Señalada con el número 
2. piso en la segunda planta alta de la casa en 
la Selva del Campo, carrer Fom dAvall. 20, de 
superficie útil 95 metros cuadrados, que tiene como 
anexo un desván en la tercera planta de superficie 
útil 40 metros cuadrados, inscrita al Registro de 
la Propiedad de Reus 2, al tomo 507, libro 148, 
folio 100, finca número 6.147. Se estima valorada 
en 6.000.000 de pesetas. 

El tipo para la primera subasta es el señalado 
para la venta de cada bien mueble e inmueble. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 4 de octubre de 1994. 
a las diez cuarenta y cinco horas. 

No se admitirán postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los muebles que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

y para el caso de que no hubiere postores para 
esta primera subasta, saldrán los citados bienes en 
pública y segunda subasta, por el mismo término, 
con rebaja del 25 por 100 del precio de la tasación, 
señalándose el próximo día 3 de noviembre de 1994, 
a las diez cuarenta y cinco horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postores 
para esta segunda subasta, saldra el citado bien en 
pública y tercera subasta. sin sujeción a tipo, seña
lándose a tal efecto el próximo día 29 de noviembre 
de 1994, a las diez cuarenta y cinco horas, siendo 
los requisitos a estas dos últimas subastas los seña
lados para la primera con modificación del tipo 
de la subasta. 

Asimismo, los autos y certificaciones correspon
dientes están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los posibles postores. 

Dado en Reus a 13 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-EI Secretario 
Judicial.-45.0 10. 

SABADELL 

Edicto 

Don José Manuel Terán López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Sabadell, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
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ro 650-1993. a instancia de «Caixa DEstalvis de 
Sabadell», contra Angel Henlánuez Torralba, en 
reclamación de la suma de 12.574.195 pesetas de 
principal y otras prudencialmente fijadas para inte
reses y costas, en los que ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio de su valoración el bien 
embargado al demandado y que luego se dirá. En 
caso de no existir postor en la misma. se acuerda 
celebrar la segunda subasta. igual término que la 
anterior con la rebaja del 25 por 100 de la valo
ración: y de resultar ésta desierta, se acuerda la 
celebrac;ión de la tercera subasta y por igual término 
y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
calle Narcis Giralt, 74-76, tercero, de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo día 8 de noviembre; para la segunda, el próximo 
día 14 de diciembre; y para la tercera, el próximo 
día 16 de enero; y todas ellas a las doce horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de las mismas, y en cuanto a la tercera, de existir 
postor que no cubra el tipo de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate, dándose cum
plimiento a lo previsto en las reglas undécima y 
duodécima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero, que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta 0820 del Banco Bilbao Vizcaya, Sabádell, 
una cantidad igual, al menos. al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo para las subastas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, consigna
ciones que serán devueltas a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, con excepción a la corres
pondiente al mejor postor. la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositados en la Mesa 
del Juzgado junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que en la Secretaria del Juzgado están 
de manifiesto los autos y la certificación Registral, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-El presente edicto servirá también de noti
ficación, en su caso, a la parte demandada, si resul
tare negativa la personal practicada según corres
ponda legalmente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo dúplex, que consta de planta primera 
y planta segunda, del edificio sito en Sabadell, calle 
Puigmajor, número 22, con una total superficie de 
183.61 metros cuadrados. La planta primera con 
comedor estar, paso cocina recibidor. 1 dormitorio, 
cuarto de bano y una terraza situada en la parte 
posterior de la vivienda, con una superficie de 107 
metros cuadrados, de los cuales 77 metros cuadra
dos corresponden a la parte edificada y los restantes 
a terraza; y planta segunda, con paso cuarto de 
!Jano. estudio, 2 dormitorios y una terraza situada 
en la parte delantera de la vivienda, ocupa una total 
superficie dc 76,61 metros cuadrados. de los cuales 
52,61 metros cuadrados corresponden a la parte 
edificada y los restantes a terraza. Ambas plantas 
se ~O¡;llll'iC'<ln interiormente a travé~ de una escalera. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 1, al tomo 2.728, libro 796 de Sabadell, 
folio 40, finca 47.957, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subastas en 15.115.100 
pesetas. 

Dado en Sabadell a 11 dejulio de I 994.-ElMagis
trado-Juez, José Manuel Terán López.-La Secre
taria.-45.114. 

SANTANDER 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 9 de Santander, 

Hace saber: Que este Juzgado. bajo el número 
5311993 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima» contra don Carmelo Pañeda 
Gómez y dona Esther Arriarán Femández, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo 
la finca que se describirá al final del presente edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, avenida Pedro San Martín, sin 
número (edificio La Salesas) de esta ciudad, el pró.xi
mo día 27 de octubre a las trece horas, bajo las 
siguientes condiciones; 

Primera.-El tipo del remate es de 6.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
número 3.847 de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. . 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración: podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 
cuenta número 3.847 del Banco Bilbao Vizcaya, 
la consignación a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio del remate deberá abonarse dentro de 
los ocho días siguientes a la aprobación del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 28 de noviembre a 
las trece horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración; y celebrándose tercera 
subastas, en su caso, ~l día 27 de diciembre a las 
trece horas, sin sujeción a tipo. 

Se hace constar, que el presente edicto servirá 
de notificación a los demandados si no fueren halla
dos en la finca a subastar. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo derecha del siguiente inmueble: En 
el Río de la Pila, de esta ciudad de Santander, al 
este de la casa número 30, una porción de terreno 
de cabida 185 metros cuadrados. y dentro de su 
perimetra ocupa una superficie de 95 metros cua
drados, una casa de cuatro plantas, con habitaciones 
a derecha e izquierda, que. en junto hacen ocho 
pisos o viviendas, estando rodeada de una faja, como 
es consiguiente, de 2 metros de ancho. para hacer 
el completo de los 185 metros expresados; está seña
lada con el número 9 de gobierno y linda al norte, 
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camino que une la calle de San Simón con la del 
Rio de la Pila; oeste, patio de la casa número JO 
de la citada calle del Río de la Pila; este y sur, 
la finca matriz de donde procede. 

Registro: Libro 409 de la sección primera, folio 
5, fmca número 22.300. inscripción decimonovena. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santander a 4 de julio de 1994.-La Magistra
da-Jueza.-La Secretaria.-45.166. 

SANTANDER 

Edicto 

El Ilmo. señor Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 8 de Santander y su partido, 

Hace saber; Que en este Juzgado y con el número 
48811993 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria» representada por la Procuradora señora 
Simón Altuna frente a don Antonio Pérez Pisa y 
doña Maria Luz Jiménez Gabarre en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta por pri
mera, segunda y tercera consecutivas de los bienes 
hipotecados que s~ reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 
30 de septiembre de 1994, para la segunda el día 
28 de octubre de 1994 y para la tercera el día 
28 de noviembre de 1994, todas ellas a sus nueve 
cuarenta y cinco horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencia~ de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

• Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
3877.0000.l8.0488t93 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~, haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
confonnarse con ellos. y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con 10 
dispuesto por la regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria caso de que la notitlcación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Número 6.-Corresponde al piso tercero izquier
da. según se mira de frente al edificio desde la calle, 
de los que tiene su entrada por el portal número 
48 del bloque 13 de la calle de Francisco Iturrino. 
en el poligono de Cazoña de Santander, tiene una 
supeñtcie de 73 metros 17 decímetros cuadrados, 
Es del tipo A consta de esTancia-comedor. tres dOr
mitonos. cocina. baño, vestíbulo y pasillo. Linda: 
Derecha, el piso derecha de la misma planta y casa, 
y caja y descanso de escalera; izquierda, el piso 
derecha de la misma planta de la casa número 50 
'de'este mismo bloque; y al fondo, los mismos lin
deros que la fachada posterior de la casa. Representa 
una cuota en el valor total de la casa de 12 enteros 
por 100 y 50 ccntesimas de otro entero por 100. 

inscrita en el Registlo de la PropieJaJ. número 
l de Santander. tomo 2.W7 del Archivo, libro 838. 
folio 138, finca número 51.270, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 8.740.000 pesetas. 

Dado en Santander a 5 de julio de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-45.104 

TARANCON 

EdiclO 

Don JoaQuin Delgado Martin~z, en sustitución del 
señor Juez de Primera Instancia número l de 
Tarancon (Cuenca). 

En méritos de lo acordado en resolución del día 
de la fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario regulado en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido con el número 184'1993 a instancia 
de (Oya de Ahorros de Castilla-La Mancha!>, repre
sentada por la Procurddora doña Milagros Castell 
Bravo. contra doña Felisa de la Fuente GÓmez. 
para haCer efectivo un crédito hipotecario -cuantía 
12.142.995 pesetas-, por el presente se anuncia 
la venta en primera subasta. término de veinte dias, 
de las siguientes tincas: 

l. Tierra cereal secano, en el sitio La Pradera, 
de 3 hectáreas 36 áreas. Finca número 57 del poli
gano 3; inscrita en el 'tomo 1.018, libro 36. folio 
47 vuelto, fmca 3.051 duplicado. tercera; valorada 
en escritura de constitución de hipoteca en 
5.600.000 pesetas. 

2. Tierra de cereal secano. en el sitio La Pradera, 
de 3 hectáreas 53 áreas 50 centiáreas. Finca 61 
del polígono 3; inscrita en el tomo 1.018, libro 36, 
folio 48 vuelto, fmca 3.052 duplicado, tercera; valo
rada en escritura de constitución de hipoteca en 
6.000.000 de pesetas. 

3. Tierra de cereal secano. en el sitio La Pradera, 
de 7 hectáreas 57 áreas 70 centiáreas. finca 56 del 
poligono 3; inscrita en el tomo 981, libro 35. folio 
172. finca 3.050 duplicado; valorada en escritura 
de constitución de hipoteca en 7.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el pTÓxirilo día 7 de octubre a las 
doce horas. bajo las siguientes condi~iones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en escriturd de constitución de hipoteca, que 
se indica a continuación de la descripción de' cada 
una de las fmcas, no admitiéndose postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores Que concurran. consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 en efectivo metálico al valor Que 
sin:e de tipo. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado a disposición de los Que 10 deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda sllbrogado en la 
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responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, pudiendo verificarse 
éste en calidad de cederlo a tercero. 

Si a esta primera subasta no acudieran postores, 
st' señala para Que tenga lugar la segunda el dia 
4. de noviembre a . las doce horas, con idénticas 
condiciones que para la primera, si bien el tipo 
quedará reducido al 75 por 100. Y. asimismo, si 
esta segunda subasta quedara desierta se señala para 
que tenga lugar la tercera el día 2 de diciembre 
a las doce horas. con iguales condiciones que para 
las dos primeras. si bien se celebrará sin sujeción 
a tipo.-

Dado en Tarancór:. a 27 de abril de 1994.-E 
Juez. Joaquín Delgado Martínez.-EI Secreta
rio.-45.144. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos ue 10 acordado por la Ilma. señora 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 12611994, instados por 
«Caja de Ahorros de Cataluña!>, representada por 
el Procurador señor Elias Arcalis. contra la fmea 
especialmente hipotecada por don José González 
Camuñas y doña Maria Antonia Teuler Panisello, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la fmea que se dirá, por primera vez, para el prÓximo 
17 de enero de 1995 a las doce horas; en su caso.' 
por segunda vez, ténnino de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo día 14 de febrero de 1995 a las doce horas, 
Y. para el caso de Que la misma Quedase desierta, 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo. para el 
próximo día 14 de marzo de 1995 a las doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en d articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente Que los autos y 
certificaciones de título y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, Que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y pref>:"rentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des· 
tinan.e a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado' de la finca es 
de 11.200.000 pesetas. 

Bien objeto de la subasta 

Número 17.-Vivienda piso cuarto, puerta prime- . 
ra, escalera A. edificio Sardenya, síto en el ténnino 
de esta ciudad. urbanización Sant Pere y Sant Pau, 
partida Creu de Valls; consta de recibidor. come
dor-estar. con terraza. distribuidor. cuatro donni
torios, cuarto de baño. y cocina con galeria y lava
dero. Cabida: 101.77 metros cuadrados de superficie 
construida. Linda: al frente, tomando como tal la 
fachada de! portal de entrada al edificio. con espacio 
libre común. y a la derecha, entrando, con vivienda 
puerta tercera de igual planta de la escalera B, y 
proyección vertical de la terraza del primero piso. 

Inscrita.en Tarragona-l, al tomo 1.227. libro 524. 
folio 11, fmca número 43.808, primera. 

Sin'a el presente edicto para notificación a los 
demandados, en caso de no poderse efectuar la mis
ma de modo personal. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo 
de tasación, la podrán efectuar los licitadores excep
to la actora, como valor del tipo de la primera y 
segunda subastas y en la tercer el tipo fuado para 
la segunda, mediante ingreso en el -Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta: 4213-000-18-12&94 y 
sólo la acreedora podrá ceder el remate a un tercero, 

Dado en Tarrdgona a ! 2 de julio de 1994.-La 
Magistnlda-JuC':za.-La Secretaria Judicial.-45.079. 
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TORTOSA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Tor
to,>a. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 82 de 
1994, a instancia de «Caja de Ahorros de Cata
lunya!>, representada por el Procurador de los Tri
bunales don Federico Domingo Llaó, contra doña 
Silvana Pabra Tome, don José Maria Fabra Tome 
y don Mario Pujol Paga. acordándose sacar a publica 
subasta el bien Que se describinl. la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: el día 3 de noviembre de 1994 
a las diez horas de la mañana. y por el tipo de 
tasación que figura en el infonne. 

Segunda subasta: el día 1 de diciembre de 1994 
a las dIez horas de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: el día 10 de enero de 1995 a 
las diez horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. debtrá 
cOllsignarse en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VlZcaya, el 20 por 100 del tipo de licit~ción 
para la primera y segunda subastas; y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria antes del remate y pre .... ia con
signación correspondiente. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
• Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad están de manifiesto en la' Secretaria, 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y Que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito de la actora Quedaran subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia de la actora, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran' 
el tipo de licitación. para el supuesto de qLle el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso. de 
notificación a los deudores, por si lo estiman con
veniente, liberen. antes del remate, su bien, pagando 
principal y costas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Porción de terreno arrozal, hoy solar, 
sito en Deltebre, partida La Ava. de 6 áreas 38 
centiáreas, sobre la que se ha construido una vivien
da unifamiliar aislada de planta baja, de superficie 
construida 148,63 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo· 3.411, folio 206, fmca número 36.915 del 
Registro de la Propiedad número 1 de Tortosa. Tasa
da en 7.010.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 19 de julio de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario Judicial.-45.096. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Brui.xola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria, con el número 95811993, 
promovidos por ;<Banco de la Exportación, Sociedad 
Anónima». contra «A1coys. Sociedad Anónima», en 
'los Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble Que 
al fmal se describe. cuyo remate tendra lugar en 
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la Sala de Audiencias de este Jmgado, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 27 de septiembre de 
1994, y a las doce horas de su maiiana. sirviendo 
de tipo e.l pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 62.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 27 de octubre de 1994. 
a la misma hora, con la rebaja del 2S pür 100 
del tipo de la primera. 

En tercera suhasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de noviembre de 1994, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sUjeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
tct. a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado. 
en la cuenta corriente número 44870001895893 
del ~Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
urbana Juzgados (avenida Navarro Reverter, 1). 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la)icitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse 'posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-:-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, nave compuesta de planta baja y altillo, 
con una superticie total construida aproximada de 
1.080 metros cuadrados. La planta baja es diáfana, 
con servicios, y se accede por escalera interior al 
altillo; sita en Valencia, partida del Horno de Alcedo, 
y tiene su fachada principal por la carretera del 
Azagfldor de la Torre; accesos por su fachada prin
cipal posterior y late~al derecha. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número ) 1 de Valencia, fmca 
numero 34.018, al folio 76, del tomo 1.472, libro 
39. de la quinta sección, de Ruzafa._ 

Dado en Valencia a 6 de mayo de 1 994.-La Secre
taria, Amparo Justo Bruixola.-45.097. 

VALENCIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
14 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento espedal sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 511994, promovido 
por ~Caja Postal, Sociedad Anónima», contra don 
José Pedron Cantero y doña María Isabel Alegre 
Valero, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 

el inmueble Que al fin;¡l se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 27 de sep
tiembre de 1994 a las once horas de SU mañana. 
silviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma. de 6.446.000' pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, ei próximo día 25 de octubre 
de 1994 a las once horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 23 de noviembre 
de 1994 a las once horas de SU mañána, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción ~ tipo. 

• Condiciones de la subasta: 

Las que detenninan la regla séptima y siguientes 
concordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción de la acreedora-ejecutante, deberán acreditar 

. haber consignado previamente en la cuenta que a 
tal efecto se encuentra abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. urbana' de .los Juzgados .de Valencia, el 
50 por 100 del tipo de remate. Los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los 'hubiere-' al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma fl los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas pÓr causas de fuerza.mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Propiedad de don José Pedrón Cantero y de doña 
Maria Isabel Alegre Valero. 

Vivienda en segunda planta baja, puerta 6, tipo 
A. Tiene fachada a la calle del Poeta Serrano Cla
vero. Superticie útil &8 metros 76 decimetros cua
drados. Linda, mirando a su fachada: frente, vuelo 
de dicha caUe, vivienda puerta 8 y hueco de aSL:ensor; 
derecha, rellano de acceso, hueco de ascensor y 
viviendas puertas 4 y 5; izquierda, vuelo de la finca 
de los hermanos señores Alfonso Castellano, y fon
do, finca de varios propietarios. Cuota de partici
pación: 5.98 por 100. Forma parte integrante del 
siguiente inmueble: edificio en construcción sito en 
Valencia, recayente a la calle del Poeta Serrano Cla
vero, donde le corresponde el número 30 de policía 
y por donde tiene su acceso, y a la calle del Periodista 
Gil Sumbiela, s11. . 

Inscrita en . el Registro de la Propiedad mJmero 
1 de Valencia, al tomo 2.219. libro 192, sección 
quinta de Afueras, folio 59, rmca 20.688, inscripción 
segunda. Habiéndose certifiCado por el Registro de 
la Propiedad número 10 de Valencia, que los pro
pietarios son don José Padrón Cantero y doña Maria 
Isabel Alegre Valero, según consta en la inscripción 
tercera de la finca número 20.688, en el folio 59, 
del tomo 2.219, libro 192 de la sección quinta de 
Afueras. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.446.000 pesetas. 

Se entenderá que en caso de no ser posible la 
notificación personal a los deudores. respecto al 
anuncio de las subastas, quedan aquéllos suficien
temente enterados con la publicación del presente 
edicto. 

Dado en Valencia a 12 de mayo de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-45.095. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José L6pez Drenana. Magistrado-Juez 
del, Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-letras de cambio que se sigue en este Juzgado 
con el número 39211939 a instancia del Procurador 
don José Antonio Ortenhach Cerezo, en nombre 
de «Mercantil GDS-Le'lsinter, Sociedad Anónima». 
contra don Francisco Minguez Solana, don Antonio 
L6pez Ibáñez y don José Mínguez Solana, ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por prjme:ra 
vez, por el valor de su tasación, los biene5 que se 
dirán al final. para lo que se señala el día 24 de 
octubre a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Eu prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, con rebaja del 25 por 100 del valor de su 
tasación, el día 21 de noviembre próximo, a la misma 
hora, en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da. se señala para la tercera subasta de los bien.es, 
sin sujeción a tipo, el día 19 de diciembre próximo 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se cd.ebraria el 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anunció. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los artículos 1.499, 1.500 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (reformada por Ley 10" de 30 de abril de 1.992 
-prohibición de ceder el remate, salvo para la eje-
-Cutante-); haciéndose constar que el establecimien-
to donde habrá de hacerse la consignación del 20 
por 100 del valor de los bienes es el (IBanco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónim3) (urbana, calle Colón, 
número 39), cuenta 4.442, abierta a nombre de este 
Juzgado, previniéndose a los postpres que no serán 
admitidos sin la previa presentación del resguardo 
que acredite 'la consignación expresada; los titulos 
de propiedad de los bienes, o certificaciones que 
los suplan, están de manifiesto en"la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, y los licitadores deberán conformarse 
con ellos, sin poder exigir otros, ni antes ni después 
del remate; las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose - que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

De la propiedad de don Antonio López Ib~ez: 

l. Taller mecánico de reparación de vehículos 
ubicado en el terreno secano sito en Cuesta Castilla, 
en el kilómetro 314 de la carretera de Badajoz-Va
lencia, de 3.672,52' metros -cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Almansa, al libro 
314, folio 24, fmca 23.603. Valorado en 11.000.000 
de pesetas. 

2. Una octava parte indivisa de nuda propiedad 
de secano en la Cañada del Hornillo. de Almansa, 
de 38 áreas 70 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almansa, al libro 285, folio 
31, finca 20.489. Valorada en 40.000 pesetas. 

3. Terreno secano en La Marina, de Almansa, 
de 30 áreas. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alrnansa, al 1ibro 298,Jolio 39, ftnca 22.301. 
Valorado en 800.000 pesetas. 

De la propiedad de don José Minguez Solana: 

4. Vehiculo Citron. AB-5468-H. Valorado en 
400.000 pesetas. 

De la propiedad de don Francisco Minguez Sola· 
na:, 
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5. Mitad indivisa de secano en la partida Casa 
la Boga, de Almuma, de 38 áreas 72 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa, 
al libro 354, folio 35, finca 26.274. Valorada en 
250.000 pesetas. 

6. Comedor compuesto de mesa rectangular de 
madera con piedra de rnárnlOl y seis sillas. Valorado 
en 20.000 pesetas. 

7 MUl.'hle bar de tres módulos de madera con 
vitrina centraL cuatro cajones y cuatro cOlllparti
mentos de 3 x 2 metros. Valorado en 15.000 pesetas. 

8. Tresillo compuesto de un sofá y dos sillones. 
Valorado en 12.000 pesetas. 

9. Televisor Saba de 33. Valorado en 20.000 
pesetas. 

10. Video Panasonic VHS. VaJor:ldo en 20.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a ti de julio de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Jase López Orellana.-El 
Secretario.-45.005. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magi~trada-Jueza, accidental, del Juzgado de Prí· 
mera Instancia número II de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su -cargo, 
bajo el número 43811988, se siguen autos de eje· 
cutivo letras de cambio, a instancia de don José 
Mensa Casals, contra don Enrique Guillén Torrella, 
don José Guillen Torrella, don Antonio Garda 
Gallardo y ((Curtidos Coguisa, Suciedad Anónima)), 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado,sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avallio, las siguientes fim~as embargadas a los dcman· 
dados: 

l. U na tercera parte indivisa de parcela de terre· 
no en término de Quart de Poblet, partida de La 
Foya, superficie 1.286,85 metros cuadrados: in:-;crita 
en el Regbtro de la Propiedad de Paterna al tomo 
1.392, libro 165. folio 59, finca número 12.089. 
Valorada a efectos de subasta en 129.026 pesetas. 

2. Casa en término de Paterna, partida de La 
Pela, calle 549, número 1, con una superticie cons· 
truida de 165,65 metros cuadrados y una superficie 
total de la parcela de 423,86 metros cuadrados; 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
al tomo 394, libro 156, folio 82, finca número 9.447. 
Valorada a efectos de subasta en 12.423.750 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, número I el próximo día 3 de noviembre 
de 1994 a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan po~tura~ que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones número 4449 de este 
Juzgado en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya sita 
en esta sede, calle Navarro Reverter, número 1, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de In subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente en el C;lS0 de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de- que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Lunes 8 agosto 1994 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se cm.uentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
Jos preferentes. si los hubiere, al cr.édito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de diciembre de 1994, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por lOO del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 3 de enero de 1995, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en los Estrados del Juzgado 
dado su ignorado paradero, sirviendo en su caso, 
el prtlsente de notificación en foona a los deman
dados del seftalamiento de la subasta. 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el dia señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Valencia a 19 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. accidental.-El Secreta· 
rio.-45.051-58. 

VALENCIA 

lé,aicto 

La Magistrada-Jueza, accidental, del Juzgado de Pri
mera [nstuncia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 72411993 promo
vido por (Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona» (La Caixa) contra don José Cabailas More
no y doña Maria del Carmen Gómez Elices en 
los que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subasta el dia 25 de noviembre próxi
mo y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 13.000.000 de pe'ictas. 

En 'iegunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 23 de diciembre próximo 
y doce horas de su marrana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 26 de enero de 1995 y 
doce horas de su marrana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
tatía. entendiéndose que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación a la parte 
deudora en el supuesto de que no fuere hallada. 

Bien objeto de suhasta 

Vivienda en segunda planta alta, izquierda miran
do a su escalera, desde la calle Mástil del tipo F 
señalada su puerta con el número 7, con distribución 
interior propia para habitar y, superficie construida 
de 100,84 metros cuadrados. Forma parte en régi
men de propiedad horizontal del bloque de edi
ficación denominado Mástil-Quilla en térntino de 
Valencia, partida de Abre Gros en zona de la playa 
El Perelló señalado con el número 4 de policia 
urbana de la calle Quilla. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia, número 11, al tomo 
1.535, libro lOO de la quinta sección de Ruzara, 
folio 116, fmca número 6.234. 

Dado en Valencia a 21 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza accidental.-El S,ecreta· 
rio.-45.049-58. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
409/1993, se siguen autos de ejecutivo otros títulos 
a instancia de «Pastor Servicios Financieros Entidad 
de Financiación, Sociedad Anónima», contra Flo
rentino Femández Martins y Begoña Femández 
Gómez, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta y por término de veinte 
dias, Id que servirá de notificación a los demandados 
en ignorado paradero, el bien embargado a la parte 
demandada que se describirá, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado en 
las fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 14 de octubre de 1994: 
para el caso de que no concurran licitadores, la 
segunda subasta tendrá lugar el dia 15 de noviembre, 
con el 25 por lOO de rebaja del precio de la valo-
ración: y para el supuesto de que ésta quedara desier· 
ta, la tercera subasta, sin sujeción al tipo, se cele· 
braria el dia 15 de diciembre, todas ellas a las once 
cuarenta y cinco horas. Y si por alguna circunstancia 
no pudieran celebrarse el dia indicado. quedarán 
para el siguiente dia hábil a la misma hora. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, sita en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima. sucursal ave
nida de la Florida, de esta ciudad, haciendo constar 
la clave 3633000017040993, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
sale en la primera y segunda subastas, y que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, con
signando previamente el importe a que se refiere 
la condición anterior, en la forma prevista en la 
misma. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que el título de propiedad 
es el que está de manifiesto en los autos y los lici
tadores deberán conformarse con él, no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 
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Bien o~jeto de subasta 

Urbana a vivienda. Referenciada ('on la letra D, 
planta tercera del edificio número 12 denominado 
«e~ill.cio Lecer», de la calle Valencia, de Vigo. Super
ficie 89,61 metros cuadrados, distribuidos en 
salón-comedor, 4 dormitorios. 2 cuartos de baño 
cocina, tendedero, terraza y vestíbulo. Linda: nort~ 
o derecha, terreno no ocupado por la edificación: 
sur o izquierda, pasillo distribuidor; este o frente, 
calle Valencia y vivienda e de la misma planta; 
)' oCt.te o espalda, patio de luces. Anexos: plaza 
de garaje referenciada con el número 12, sita en 
planta sótano. Cuarto trastero referenciado con el 
número 16. Sito en el desván. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Vigo, folio 49. tomo 
673, finca número 62.034. 

Valoración: 8.500.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 27 de junio de I 994.-El Magis
trado, Francisco Sánchez Reboredo.-El Secreta
rio.-44.977 . 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se sigue procedimiento especial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 3731199,3 
promovido por «Caja de Ahorros Municipal de 
Vigo», representada por el Procurador don Ticiano 
.p,..tienza Merino, contra (>Sociedad Cultural Depor
tlva», con DNI!CIF, domiciliada en Urzáiz, nÚmero 
216, primero y segundo comercial (Vigo), en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que' al final se describen, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a las doce horas de las respectivas mañanas de los 
días que se señalan para la.celebración de las corres
pondientes subastas; sito en Vigo, calle Lalín, núme
ro 4, cuarta planta, en fonna siguiente: 

En segunda subasta, el próximo día 14 de octubre 
de 1994, con la rebaja del 25 por 100 ·del tipo 
de la primera, fijado en las escrituras de hipotecas 
en las sumas de: la primera finca en 4.200.000 pese
tas y la segunda ·finca en 10.000.000 de pesetas. 

Y, en tercera subasta, si no se remataran en la 
segunda, el próximo día 11 de noviembre de 1994, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
peró sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el respectivo tipo de subasta. 

Segunda.-:-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
consignar previamente en la entidad «Banco Bilbao 
Vi,zcaya, Sociedad Anónima», agencia urbana de la 
avenida de la Florida, número 4, de Vigo. cuenta 
de consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Vigo, cuenta número 
3561-0000-18-0373:93, por lo menos, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
acreditativo del ingreso del punto segundo. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y·qued~ subro-
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gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preCio del remate. 

Quinta.-Que podrán los licitadores ceder el rema
te a terceros, debiendo ejercitar dicho derecho en 
el momento de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Piso primero comercial de la casa señalada 
con el número 216 a la ca11e de José Antonio de 
la ciudad de Vigo, cuya casa forma parte integr~Jlte 
del bloque (lue a dicha calle se marca con los núme
ros 216 y 218. Es la planta primera de 8sta casa 
y tiene su acceso desde la planta segunda comercial, 
situada encima. Ocupa la mensura de 200 metros 
cuadrados y linda: norte o frente, la calle de José 
Antonio; sur o espalda, con «Estanislao Núñez, 
Sociedad Limitada»; oeste o derecha, entrando. tam
bién «Estanislao Núñez Sociedad Limitada», y este 
o izquierda. medianera con el local de la misma 
planta de la casa número 218 y escaleras que dan 
acceso a esta planta y que lo da a las viviendas 
de esta casa. 

2. Piso segundo comercial de la casa señalada 
con el número 216 a la calle de José Antoni,D, de 
la ciudad de Vigo, Cuya casa fonna parte integrante 
del bloque que a dicha calle se marca con los núme
ros 216 y 218. Es la planta segunda de esta casa 
y tiene su acceso desde la calie por el pasillo existente 
en el bajo y luego por escaleras independientes de 
subida a esta planta y a la primera, también comer
cial. Su menSUra son 530 metros cuadrados y linda: 
norte o frente, la calle de José Antonio y en el 
interior con el patio de luces entre planta y la casa 
número 218 del mismo bloque; sur o espalda. con 
«Estanislao Núñez, Sociedad Limitada~; oeste o 
derecha, entrando, también «Estanislao Núnez 
Sociedad Limitada», y este o izquierda, medianera 
con la casa número 218, escaleras que dan acceso 
a esta planta y la que 10 da a las viviendas de esta 
casa medianera con la casa de don Manuel Pérez 
Vidal. Le corresponde el número 5 de la división 
horizontaL 

Por pacto expreso la hipoteca se extiende a cuanto 
detennina el artículo 111 de la Ley Hipotecaria 
en sus tres apartados. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad, al tomo 
278 de Vigo. folios 22 y 77 vuelto, fincas números 
20.167 y 20.168, inscripciones cuarta y quinta. 

Y para que asi conste y sirva de notificación al 
públic~ en general y a la demandada en particula.::, 
se expIde el presente edicto para su inserción y 
publicación en los «Boletines Oficiales» que corres
pondan. Se expide el presente en Vigo a 4 de julio 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio,-45.025. 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramita juicio ejecutivo otros titulos número 
487/1993. seguido a instancia de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Francisco Javier Toucedo Rey, contra 
don Man. Constante Torres Veiga, con DNItCIF 
36014845-L, y Esther Escariz Ameijeiras, con 
DNItCIF 360 17214-L. domiciliados en travesía Pas
tora, 14, segundo A (Vigo), y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por térm.jno de veinte días, del bien embar
gado a la parte demandada; cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito 
en la calle Latin, 4, cuarto, Vigo, a las doce horas 
de su mañana, de los respectivos días señalados 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 28 de sep
tiembre de 1994. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo dia 26 de octubre de 1994. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 23 de noviembre 
de 1<:194, sin sujeción a tipo pero con las demas 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubra las dos terceras partes 

de los respectivos tipos de licitación. 
Que para tomar parte deberán consignar previa

mente los licitadores, en el establecimiento desig
nado a tal efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, Socit~dad 
Anónima», agencia urbana, de la avenida de la flo
rida, número 4, de Vigo, en la cuenta número 
3561-0000-17-04877-93, una cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación. 

Que las subastas se celebraran en fonna de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate pooran hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 
Q~e solamente el ejecutante podra hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Que a instancia del actor. podrán reservarse los 

depósitos de aquellos postores que hayan cuhierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjud.icatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que el título de propiedad, suplido por certifi
cación registral, estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo confonnarse con él los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningun 
otro; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubiere- al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. División horizontal. Piso segundo A, 
a vivienda del edificio actualmente señalado con 
el número 14 de la primera travesía de la Pastora, 
que mide 89,97 metros cuadrados, y que tiene como 
anejo la plaza de garaje señalada con el número 
4 en el sótano y un trastero. 

Este edificio fue construido en 1989, y tiene apa
rentemente buena construcción. y los lindes del piso 
son los siguientes: norte, pasillo de acceso y piso 
segundo B ~e Jose Gómez Cuevas; sur, casa señalada 
con el número 16 de Basilio Ferreiro Boullosa y 
Elvira Martínez Taboada; este, aires de la ca11e pri
mera travesia de la Pastora; y oeste, solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Vigo, al tomo 699, folio 21, fir.ca 62.416. 

El avalúo del conjunto de la casa, garaje y trastero 
es de 12.000.000 de pesetas. 

Y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos «Boletines Oficiales» que proce
dan, dado en Vigo a 6 de julio de 1994.-El Magis
trado-Juez. El Secretario.-44.973. 

VIGO 

Edicto 

Don Jase Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 30611994, 
a instancia de tc:Caja de Ahorros de Galicia», repre-
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sentada por el Procurador don Francisco Javier TOll
cedo Rey, contra don Jose Manuel Pintos Alonso 
y doña Maria Teresa Martínez Maceira, en cuyos 
autos se acordó sacar a subasta pública, con inter
valo de veinte días, el bien hipotecado que se rela
ciona seguidamente, cuyas subastas se celebrarán 
a las doce horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en las fechas que se indican: 

Primera subasta: el día 29 de septiembre de 1994, 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: el día 26 de octubre de 1994. 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: el día 22 de noviembre de 1994. 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrara caso d,e resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para participar en las subastas sera preciso 
depositar previamente en el establecimiento desti
nado al efecto (oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
1148, cuenta número 363900018030694), por lo 
menos, el 20 por 100 del respectivo tipo, base de 
esta licitación. 
Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con el pliego, el resguardo de haber practicado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la 
subasta, al publicarse las posturas. 
Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla octava, y, si no las acepta, no le serán 
admitidas las proposiciones; tampoco se admitirán 
las posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de estas obligaciones. 

Bien objeto de subasta 

Unico. Número 3. Vivienda letra A, situada en 
la planta semisótano, con acceso por el portal prin
cipal del edificio, de la casa señalada con el número 
35 de la calle Taboada Leal de esta ciudad de Vigo. 
Tiene una superficie útil de 61 metros cuadrados. 
Tiene 2 puertas de entrada, situadas a la derecha, 
viendo el vestíbulo del semisótano desde la escalera 
de bajada al mismo. Linda: frente, oeste, subsuelo 
del portal principal de entrada al edificio; derecha, 
sur, subsuelo de la acera del edificio; izquierda, norte, 
vestíbulo de escalera de acceso a esta vivienda y 
a la vivienda derecha exterior de la misma planta; 
fondo, este, patio central de luces y vivienda B de 
la misma planta. Tiene como anejo el trastero núme
ro 16, en la planta de semisótano. Los números 
9,. 12. I3 y 14 situad.os en la planta sótano quedan 
como elementos comunes para los servicios del 
inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
5 de los de Vigo, tomo 736 de Vigo, folio 61, finca 
registral nlllnero 39.592. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca, a efectos de subastas, en la cantidad de 
6.120.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los deudores, 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado, «Boletín Oficial de la Provincia» y «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente en 
Vigo a 11 de julio de 1994.-El Secretario.-44.975. 

Lunes 8 agosto 1994 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde. M88istrada-Jueza 
de Primera Instancia numero 9 de los de Viso 
y su partido judicial. 

Hace publico: Que en este Juzgado y con el nume
ro 1.01611.993 se tramitan autos de juicio ejecu
tivo-otros titulas, a instancia de «Minas de Valde
castillo, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Andrés Gallego Martin-Esperanza, 
contra «Grupo de Empresas Alvarez. Sociedad Anó
nima)), representada por el Procurador don José 
Marquina Vázquez, sobre reclamación de cantidad, 
y en los que se acordó sacar a pública subasta, 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, con intervalo de veinte días, los bienes que 
al final se relacionan, y que se celebrarán en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las doce treinta 
horas, en las fechas que a continuación se indican: 

Primera subasta el día 21 de octubre de 1994. 
Segunda subasta el día 17 de noviembre de 1994. 
Tercera subasta el dia 14 de diciembre de 1994, 

bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda sera con rebaja 
del 25 por 100, y si en esta tampoco hubiere lici
tadores la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
de cada bien. 

Cuarta.-Para participar en la subasta es indis
pensable consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 1. 148, La Flo
rida, de Vigo, cuenta numero 3640000017101693, 
cuando menos, el 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
pudiéndose hacer también para poder participar, 
posturas por escrito en sobre cerrado que se depo· 
sitará en la Secretaría de este Juzgado, junto con 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
expresada. 

Quinta . ....:.Solamente la ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiese, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; y que todos los gastos· 
que se originen hasta su inscripción en el Registro 
de la Propiedad están de cuenta del adjudicatario. 

Octava.-De conformidad con 10 establecido en 
el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se hace saber que los bienes inmuebles que al final 
se indican. son sacados a subasta a instancia de 
la demandante sin haber suplido la falta de titulas 
de propiedad del mismo, 

Por el presente edicto se notifica a la entidad 
ejecutada, los señalamientos de subastas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Urbana, l. Piso bajo izquierda, mirando desde 
la caBe, destinado a vivienda, de la casa señalada 
con el número 429 de la calle Ramón Nieto, del 
grupo de viviendas Santa Clara, de esta ciudad, lugar 
de Barreiro. Ocupa una superficie de 82 metros 
65 decímetros cuadrados; inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Vigo, finca número 
36.379. Valoración: 3.200.000 pesetas. 

2. Urbana, 2. Piso bajo derecha, mirando desde 
la calle, destinado a vivienda de la casa señalada 
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con el número 429 de la calle Ramón Nieto, del 
grupo de viviendas Santa Clara. de esta plaza, lugar 
de Barreiros_ Ocupa una superficie de 82 metros 
65 decimetros cuadrados: inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 2 de Vigo, finca número 
36.381. Valoración: 3.200.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 14 de julio de 1994.-La Magis
trada·Jueza, Victoria E_ Fariña Conde.-El Secre
tario.-45.063. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

t;i:l.icfo 

Doña Montserrat Sebastiá Julián, Secretaria de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de Vila
nova i la Geltril y su partido judicial, 

Por el presente edicto hace saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado con el número 1611994, 
seguido a instancia de «Caixa dEstalvis i Pensions 
de Barcelona», representada por la Procuradora 
señora Mansilla, contra «Gestión y Técnicas d,e 
Arquitectura, Sociedad Limitadm), sobre reclama
ción de 9.724.309 pesetas de principal. intereses, 
costas y gastos, más los intereses al tipo pactado 
que devenguen hasta la fecha de pago, ha acordado 
en providencia de fecha 15 de julio de 1994, sacar 
a la venta en pública subasta, la fmca de la deman
dada que se dirá, señalando para la celebración de 
la primera subasta el día 28 de octubre de 1994 
a las diez treinta horas, que saldrá por el precio 
de su valoración: señalándose para la celebración 
de la segunda subasta el día 28 de noviembre de 
1994 a las diez treinta horas, que saldrá con la 
rebaja del25 por 100 de su valoración, y señalándose 
para la celebración de la tercera subasta el día 20 
de diciembre de 1994 a las diez treinta horas, que 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
12.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas 'inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte .en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
- su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla décimocuarta 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-En caso de que la subasta tuviera que sus
penderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
setialada para el siguiente día hábil; si fuere sábado 
se entenderá el siguiente día hábil que no sea sábado. 

Séptimo.-Mediante el presente se hace constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma a la demandada de los señalamientos de 
subastas efectuados en caso de no ser habida en 
el domicilio designado para notifLcaciones. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad número 5J.-Vivienda pucl1a warta, de 
la planta tercera, de la escalera B, sita en Sant Pere 
de Ribes, calle Joan Maragall, números 46. 48 Y 
50; ocupa una superficie constmida de 80.90 metros 
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cuadrados, incluido trastero anejo. con sus corres
pondientes dependencias y servicios. 

Le corresponde como anejo el cuarto trastero T 
4, con terrado de la escalera B, desde la que se 
accede, es el primero a la derecha. según se sube 
la citada escalera, sito en la planta cuarta o bajo 
cubierta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges. 
al tomo 1.300, libro 237 de esta villa. folio 31, 
finca número 14.714. 

La finca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 12.000.000 de pesetas. 

Respecto del otrosí solicitado se acuerda que el 
presente edicto al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 1." y 3.° del Decreto-Ley de 14 de marzo 
de 1993, goza del beneficio de justicia gratuita. 

Yen virtud y a los efectos oportunos, cumpliendo 
con lo ordenado, se expide el presente en Vilanova 
i la Geltrú. a 15 de julio de 1994.-La Secretaria, 
Montserrat Sebastiá Julián.-45.054. 

VlLLANUEVA DE LOS INFANTES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Villanueva 
de los Infantes, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de «Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha», representada por el Pro
curador don Antonio González Cantón, contra «So
ciedad Agraria de Transfonnación», en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, la fmca que 
posteriormente se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza Mayor, número l, 
el dia 29 de septiembre del año en curso, a las 
doce horas de su mañana, previniéndose a los lici
tadores las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 71.600.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dlcha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 2 de noviembre. a 
las doce horas. del año en curso, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 13 de diciembre, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Lunes 8 agosto 1994 

Bien objeto de subasta 

Dehesa radicante -en término municipal de Mon
tiel, denominada parte de ab<ijo o noroeste, de la 
dehesa de Berzares, que forma una sola parcela 
de superficie continua sin interpolaciones ni encla
ves. de caber 579 hectáreas 97 áreas 75 centiáreas, 
en secano, denominada Berzares o Umbría de Hue
bras. 

Inscrita en el antedicho Registro al tomo 1.224, 
libro 107. folio 56, finca 7.831. 

Dado en Villanueva de los Infantes a 12 de julio 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-45.024. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 29/1994-C promo
vido por «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid» contra dona Maria Pilar Onate Pérez y 
don Juan Antonio Anador Corcuera en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta el día 18 de octubre próximo, 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a·la suma de 18.700.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 21 de noviembre 
próximo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de diciembre próximo, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

BOE núm. 188 

Bien objeto de subasta 

Piso ático número l.-En la misma planta alzada, 
con una participación de 2 enteros por 100, en 
el solar y demás cosas comunes. Mide 98 metros 
cuadrados. Forma parte de una casa sita en esta 
ciudad de Zaragoza en la calle San Vicente de Paut, 
angular a la de San Lorenzo correspondiéndole en 
la primera el número 20. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Zaragoza al tomo 
1.760, libro 715, sección primera, folio 118, finca 
número 6.602-N, valorada a efectos de subasta en 
18.700.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 22 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-.44. 779. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en ,autos número 1.000l1993-A, 
a instancia del actor Marino Sanjosé Garda, repre
sentado por el Procurador señor Luis Gallego Coi
duras, y siendo demandada Milagros Sanjosé García, 
con domicilio en camino Las Torres, 36-38, Zara
goza. se ha acordado librar el presente y su publi
cación por ténnino de veinte días, anunciándose 
la venta en pública del bien embargado como de 
la propiedad de ésta, que con su valor de tasación 
se expresará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse el 
20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
únicamente por el actor rematante. 

Cuartá.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: el día 17 de octubre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del avalúo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: el dia 17 de noviembre siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
del avalúo. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: el día 19 de diciembre próximo 
inmediato; y será sin sujeción a tipo. 

Bién objeto de subasta 

SNave industrial en término municipf!1 de Cuarte 
de Huerva, paraje Campo Molino o Huerto Molino. 
Inscrita al tomo 1.824, folio 54, finca número 2.192, 
inscripción segunda. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 15 de julio de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-45.1 02. 


